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* : 1a debatida cuestión acerca de la 
C011¿a del Catecismo en a escuela se 

S a d o por los periódicos de la iz-
harcrTfcle «la libertad de conciencia)). 
qyierda, ia ^ hacen e£tan pre. 
í l ^ W u s i o n e s . inexactitudes y 

gados uv 
errfCS'in. de £i Imparcial y -Ei Liberad, 

Ald ios tienen acostumbrados á errar 
A t e r í a s políticoreligiosas. no nos ha-
e" f - S o á verlos escribir y escnbir. 

T a s palabra, ignorantes de _ lo 
¡} enseña y sostiene el adversario a quien 
•on¡ baten, 
puntualicemos, pues 
STiibertad de conciencia)), como to-

, T u . frases hechas, tiene 
muchedumbre de acepciones 

un poco 
encia», ( 
tiene un sentido las frases fechas 

verdadero y 
^ f á conciencia es libre» en el sentido 
Jane á nadie se puede obhgar a que crea 
tdadeío lo que juzga falso, o bueno 
ifanc estime malo, ni á que proceda con-
& é leales convicciones. 
* m l is tad , hasta tal punto la de
fiende la Iglesia católica, que todos los 
¡ S l k e s del cristianismo son mártires de 

683 •Mora*a los ídolos!—ordenaban los 
11er^uidores.-i Entrégate á ceremonias 
v nroíesiones de fe que tu conciencia re-
ohaza ó te despedazo y te mato! 
' Y los santos respondían: 

—Hay que obedecer á Dios primero 
nyc no á los hombres. Mi conciencia es 
libre y nadie la coaccionará. 

Y 'morían con la sonrisa en los labios, 
y la Iglesia recogía cual preciosas reli
quias sus cuerpos, y bendecía su memo-
tia y los canonizaba. 

Más adelante lleva la Iglesia su respe
to á la conciencia individual, puesto que 
prohibe imponer por la violencia, no di
remos la fe, sino la farsa de que se cree. 

Mas ahí acaba (da libertad de concien
cia!). Todas las restantes acepciones de 
esta frase son falsas. 

No es libre la conciencia individual pa
ra creer lo que quiera, para profesar cada 
mal la religión que le plazca y adherirse 
al dogma y practicar la moral que á bien 
tenga • i No! Todos tienen, por el contra
rio, obligación estricta y gravísima de pro
fesar la religión verdadera, acatando sus 
naisterios y sus mandamientos. Y claro 

que esta obligación incluye la de co-
iccer esa religión. Y en caso' de la más 
leve duda, el estudio ahincado y profun-

no es menos obligatorio. Pues es así 
que, de entre los deberes del hombre, los 
primarios son los que le ligan con Dios. 
¡Y estos se contienen en la religión ver
dadera. 

Tampoco «la conciencia es libre» de 
forma que el Estado católico, de una na-
tióa católica, deba ó pueda equiparar á la 
religión y al culto católico verdadero con 
los demás cultos falsos. El Estado católi-
^ no puede forzar á los subditos no ca

tólicos á practicar la religión católica, 
las tiene el deber de impedirles la ex-
riorización y propaganda de la herejía 
M falsedad. I(a libertad interior del es

píritu, respetada á los pobres equiveca-
deŝ  no implica la libertad exterior y pu-
bhcKlad del acto, ni menos el derecho pa-
' el que se engaña de engañar ó procu

rar engañar á los otros, y dividir la na-
m en bandos, y encender la guerrá de 
f. esIMntus, y á veces la guerra civil re

ligiosa. 
Ni «la conciencia es libre» en cuanto 

Pe 1 os padres y maestros üeban, por 
r«speto á la conciencia del niño, abs-
wrse de enseñarles el Catecismo. Es, 
Por el contrario, misión de padres y 
^estros facilitar al niño el cumplimien-

i Aligación con que nace de abra-
la religión verdadera, enseñándole 

PH^pi I iHS CÓpLCOS 
Un periódico de la mañana, ha publicado la BÍ-

guiento nota cómica: 
El administrador.—El ooleno de Fuente Fresca, 

pide que V. E. le rebaje el censo, pues de otro 
modo, tendría que emigrar. ¿Qué hacemos? 

El señor.—i Nada, nada! Que se vaya si quie
re. Y ahora, mande usted mil pesetas á, Sorolla, 
para que no salga de España el cuadro de Van-dev-
Goes. 

Efectivamente, esto de «el cuadro de ^an-der-
Goes» va resultando un asuntillo muy majo para 
una revista «definitiva» de García Alvarez y Ar-
nichee. Porque, en honor de la verdad, el noventa 
y ocho poce ciento de los señores que se indignan 
y protestan ante tamaño despojo artístico, ni han 
visto en toda su dilatada existencia un museo, ni 
entienden una jota do pintura, ni sabían que hu
bo en el mundo un señor apellidado Van-der-Goes... 

Mi sorono, es uno de los ciudadanos á quién más 
preocupa esta «lata» de actualidad. 

—¡Manuel... Manuééé...élI...—Tengo que gritar 
todas las noches cuatro ó cinco veces. Por fin, acu
de Manuel con el chuzo en una mano y un pe
riódico en la otra. 

—Buenas noches, señorito... 
—Buenas noches... 
—Ho tardado un poquillo, ¿eh?... 
—Hombre... mucho, no, una media hora... 
—Estaba «acampaos ahí, en el portal del 38, le

yendo la Prensa, vamos al decir... 
—¿Algún crimen?... 
Mi sereno se yergue altivo. 
—No, señor; no leo nunca esa «literatura»... Leía 

«lo del yandorchocs», que es talmente una ver
güenza. iHay que ver una obra reconocida por los 
«téznicos» como una maravilla hispanoamericana, 
y que se la lleven á tiems que no son de cristia
nos!... Si yo fuera Romanónos, la compraba" per 
cuenta del «enquilinato», que da bastante «pa» 
ello, y ponía á «Vanderchoes» en un lugar público, 
«pa» que el pueblo admirase esa joya... 

—Vamos á ver, y, ¿dónde se iba á colocar tse 
cuadro? 

—¡Toma, pues al aire libre, «pa» que «tóo» el 
mundo lo viese; un suponer... en la «facha» do la 
Equitativa... Lo quo pasa, es que aquí no hay pa
triotismo, ni hay «ník». Si «Vanderchocs», en lugar 
de ser español, fuese un suponer, de Canarias, ya 
le habían «colocaos en el «hemisciclo» del Con-

L a s c r i m m e s 

p a s i o n a l e s 

"El Imparcial, en su número áel día sg 
de JMMZO, fctiblicci' wn artículo contra las. ex
tensas y minuciosas narraciones que los dia^ 
ños imprimen de los crímenes pasionales, 
narraciones que el público convierte en pa
negíricos y lecciones. 

Dice: 
«Se trata de una epidemia bien caracteri

zada, y estos crímenes del amor á la fuerza 
—«no me quieres, jmes te matos—se propa
gan por la relación extensa, amplificada y 
poetizada del suceso, por los retratos, los de; 

mente la Religión, lofs usos, las costumbres 
«e los naturales del país, y en este ente-
J*o, en cpie no podía menos de inspirarse 
la acción de España, encuentran ellos ga-
xantizados- absolutamente todos sus intere
ses morales y¡ maitemles. Esto es ahora 
«ano Jo será en lo svuctesivo. 

EL RSSIDINTE fíE^RAL 
Aún resta no pfeco por hacer. Esta mis-

jna tarde someterá el Consejo de minis-
p,a:ra su z*®™™1 «tos proyeictos de de

cretos que han de completar en algunos 
extremos, la acdotí iniciada en las dispo-
sinoaes anteriores, á las cuales aludí al prin-
cipao, y asi iremos lentamente realizando 
esta organización complicadísima, y cuyo 
conjunto--tiene alguna analogía con la ma
quinaria de un reloj. Procuraremos que gi
ren las medas solamente, sin que el engra
naje de los piñones tropiece con obstáculos 

*j que impidan sd marcha, y aspiraremos á 
* j que si el resultado no es maravilloso sea 

talles románticos y por cierta aureola popu- TrCír i . ,^ ^ 
lackera que a lcanVd las vicümas ^ I s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

S ^ ^ m ^ ^ - o - - e l resorte que lo ^ en 
es un prodttcto de la costumbre jácilmenie La rati6cadón por virtud de lo que se 
modtpcable—á las mtsmas proporaones de consigna en el texto del Convenio nos obli-
un crimen vulgar, sería aislar los jocos y ga á adoptar algunas resolucicnes inmedia-
pmv'entr nuevos contagios.» 

¡Del todo conformes! 
Sólo que nosotros hacemos extensivas á to-, 

do género de delitos, singularmente á : la autoridad del Sultán. 
escandalosos, las afirmaciones del colega. Tampoco en este asunto nos hemos des-

Setnejante abtiso de publicidad induce,. cuidado. La propuesía que previene el Cón
dor siigestión, y enseña á delinquir. jvenio que ha de formularse al Sultán, para 

¿Que á gran parte de los lectores gusta \ que entre los des propuestos por España eli-
esot y tanto más cnanto más truculento y ¡3a el' nombre del que ha de desempeñar eT 

jalifato, está hecha va. Se tramitó tan pron

tas. Tal sucede con. la designacicn del re
sidente general y del jalifa que ha de re
presentar, en fe. plenitud de sus funciones, 

cenagoso 
¡Desde luego! 
Pero... ¿para cuándo dejamos lo del sa

cerdocio de la Prensa ? 
La Prensa no debe ser dirigida, sino diri

gir, instruir, educar, formar el gusto, y el 
juicio, y la afición al público. 

En definitiva, y preténdase ó no se pre
tenda, ahí se va á parar. 

pror 
to como tuve conocimiento de haber apro
bado el Senado francés la ratificación del 
Tratado, y espero que sea cuestión de pocos 
días el tiempo necesario para conocer la 
resolución. Lo hemos previsto todo, en lo 
posible, hasta lia casa en la cual ha. de ha
bitar. La noticia de la designación del Sul
tán vendrá pronto. 

La Prensa, el periódico, es la opinión de ^ Sê fde d¿ eStedo Íe ^s ^amnios y del 
todos los qve no la tienen propia. . que son te gra ío en Mainecos. En estos Uitimos días 
la inmensa mayoría. - ^ ^ n d o s temporales, defbo^amien-

Añ<Tle TnWrin l - ^ de I30&' ^ t rozos en el camino de Fez, 
Anaae imparcial. etcétera; pero k respuesta no podrá dila-
aYa sabemos que se nos dirá: ¿por quéttAr&e á pesar de tocio. El nombre del alto 

no empezáis vosotros? Uno solo ptude biew;comisario ya lo cenoeen, no hay para qué 
Poco. E l acuerdo de todos, en cambio, sería ocultarlo, será el general Alfau. El del ja-

ler 

Como el vigilante nocturno de mi calle, hay mu-
choe miles de miles de españoles, en lo que res
pecta á \7an-der-Gocs. La novelería nos conduce 
frecuentemente al ridículo, y es una enfermedad 
endémica, de la que, per lo visto, no nos curamos 
nunca. Bien puede asegurarse que á estas horas 
hay muchísimos ciudadanos que deben al casero, 
que íuroau de «gorra», que pisan con el contra
fuerte, que so acaban de pelear per centesima vez 
con su señora madre política, ó que acaban de per
der el destino y que, sin embargo, dedican un par 
de horas á Van-der-Goes, «lamentando la emigra
ción monstruosa de estas obras de arte, que cons
tituyen todo nuestro patrimonio históricos. 

Cuando el juego de pelota se puso en moda, «to
do el mundo» so hizo pelotari. Cuando «Don Tan-
credo» absorbió la actualidad, «tedo el mundo» se 
hizo sugestionador de corntípetos. Ahora, una cam
paña de Prensa ha hecho «artista» á todo el mun
do, y hasta el portero so muestra «indignadísimo», 
por la venta «vergonzosa» de ese euadrí de 
"Van-der-Goes. lY sin acordarse nadie del tifus, de 
la vida cara, do la incultura, de la gente que emi
gra y del Comercio, que perece!... iQuó publiqui-
lo, caballcvosl 

CURRO VARGAS 

Ufa lo debo reservar hasta tanto que el 
Sultán resuelva; pero es de creer que no ha 
de cogemos de sorpresa la decisión. 

EL ESTUDIO B E LÍMITES 

Queda aún por realizar alguna labor im
portante; pero yo confío en que tampoco 
ha de dilatarse mucho. La que tienen em
prendida los comisionados de los Gobiernos 
para la cuestión de Tánger camina rápida
mente á su término. Los notables que ac-

eficaz. Contra- los delitos eshípidos cometi
dos por imitación en nombre de un amor á 
veces volandero é interesado, de un amor 
que asesina, contra estos delitos repetidos 
algo debe emprenderse. Por lo m£nos, qui
tarlos el romanticismo y la atureola.* 

¡También aquí vamos de acuerdo! 
Vno solo puede poco, pues se venderían 

más los otros diarios que hablasen, dándose 
quizás de lado al que callara. 

Sin embargo hay que hacer... ¡cuanto se., 
pueda! Por piedad á los perpetuos menores, ^ ^ ^ ^ €.n España^ para hacer-
para auienes los relatos en cuestión serían-.1** ^ « « r t e s las aspiración^ de la oudad 
infalible tósigo: por conciencia de la fró-l™***** ^ ^ T T Z ^ t 
pia responsabilidk; para que nadie p i d a ' ^ Z ^ ^ ^ t ^ s ^ t S 

pero, es preciso quttar a los crímenes el ro- ^ ¿or haber cesado el efecto de fes tempo; 

E L C A T E C I S M O E N L A E S C U E L A 

D E L 

i , ís? 

áa fGr l© l aense f sa i i sade iCafse í smo m l a s escudaspúbll 

cas. Su watoi mi&¡, i p m á Q refórniai&e pm Real áém$í&**t 

manticismo y la aureola... y curar el estra
gado y enfermizo gusto popular. 

nEl acuerdo de todos sería eficaz.* 
¡Ya lo creo que lo sería! 
Y Por eso... ¡si todos los directores de Vos 

diarios madrileños se reuniesen en la Aso
ciación de la Prensa!... 

D. Miguel Moya que los convocó para tret 
ta 
es 
dicaci 
citarlos para estudiar la solución de este 
otro poblema, harto más grave y transcen-
denial. 

AVLO 

rales á los cuales me refería antes. Y así 
se irán desenlazando todos los problemas 
pendientes. 

zar 
i o - ^ " v\.i.v4civ.«cia, c»íacxi<ijiwvj 
Jos (iogmas y.moral de ella. Ese falso 
. ípeío supone que el niño no está obíi-

a profesar el catolicismo, y solo ad-
'""O ese error, puede invocarse. 
1 amblén cae fuera del recto concepto 

«ia libertad de conciencia» el negar 
ÍC gIÓn ^ ^ e ™ , á ia católica, el 

uerecho universal é ilimitable de «hacer-
de ser enseñada en las escuelas y 

ünVi r5 Partes. La verdad goza de ese 
i n J * 1 0 ' y ^ verdad religiosa no menos 
v olí ' antes niás- Se Ia aceptará ó no, 
t e n f i ^ ^ l d x * á la fuerza para ser 
nidos 1?aS á escucharla todos son te' 
í>iga. 

Î os er 

Hoy por la mañana será recibido por Su 
^ | Majestad monseñor Ragonessi, quien presen

tará á Don Alfonso las cartas credenciales 
que le acrediían como representante de la 
Santa Sede cerca de ja Corte de España. 

Bl acto de presentación se ajustará al oe-
remonial acostumbrado. 

Desde el Real Alcázar, monseñor Rago
nessi se dirigirá al Ministerio de la Gober
nación, dcrüdie hará su primera visita oficial 
al jefe del Gobierno. 

en 

y ella puede obligar á que se la 

errores de los diarios aludidos casi 
sentar ^ ,n en Que comienzan por 
rehVi^qUe a ^ g i ó n católica es una. 
^^ZJT0, 0tTa siquiera, y que 
rechíi y el error tieilen idénticos de-

Fn ' \ m 8011 disceriiibles. 
en ca t •Cl?los sucesivos les seguiremos 
a t í c nif i e^ivocación y probaremos 
himaL^ a d,ecant^a tolerancia no es 

y muchísimo menos española. 
R. R O T L L A N 

| ^ ^imposibilidad de .seguir visitando 
^ p o s S 0 T T deseei1 c o n c u ^ á ]a 
á cuantos ' • Jlmta m'^nizaáom ruega 
eertamea^dq^^era,1 á ^ «fresante 
^ a H o s a? 7 ^ y cm<áfijos, qwe puede» 
tótío de U v ^ ^ n qtte terLdrá Pa-
M 5 ̂  i ¿ T ^ T Í (PaSe<> de ^ e t o s ) , 
fiaua ó de t í A 01106 Á UNA DE ]A MSL-
habrá a A ^ í™™ de la en donde 
't!Ue <^idir5 T Uo ^ & r^rida Junta 

la acerca de su Qdmisiotu 

Mañana, á las ocho y media de la ma
ñana, y en la iglesia del Salvador y San 
Luis Gonzaga. celebrará esta Asociación 
la corminión mensual reglamentaria. 

Por la tarde, á las siete y media, ten
drá lugar en la Redacción de E L DEBATE 
la remién semanal acostumbrada. 

POR TSIvÉGRAt'O 

ATENAS 2. 

Esta mañana se han celebrado en la Ca
tedral solemnes funerales por el_ alma 
Rey jOTgc, costeadas por el Gobierno. 

En todos ellos, 'Ocn motivo de la ratifica
ción del Tratado franooespañol, habrá el 
acostumbrado cambio de mercedes. No sería 

han trabe jado se les 
mostrarles la. grati-

de tratar en Consejo 
de ministros, perqué hasta abora no nos he
mos ocupado de ello. No sé si en Francia 
habrán tratado del asunte; pero vendrá una 
lisiaA nosotros daremos otra ; el trámite, ya 
lo conocen ustedes, es el mismo de siempre. 

Todas estás* disposiciones de cpie lie habla
do—terminó diciendo el Sr. Navarro Re
verter—será cuestión de pecos días,, y espe
ro que muy pronta serán publicadas en la 
Gaceta. 

Una serie de decretos ó de disposiciones 
emanadas del Poder ejecutivo en el período 
constituyente de 1869 echaron por tierra una 
parte no pequeña de 3a ley de 1857; pero 
apenas se logró la Restauración monárqui
ca, por Real decreto se derogaron todas 
aquellas disposiciones. Y en el año 1875, un 
Real decreto de 26 de Febrero mandó de un 
modo terminante que en todo lo relativo á 
textos y á programas (hay que contar oon 
que uno de los preceptos de la ley de 
1857 es que el Catecismo se enseñará en la 
escuela por el texto que señale el Prelado 
diocesano) volverá á estar en vigor la ley 
del 57. 

Hasta aquí no tendríamos más que un 
Real decreto anterior á la Constitución del 
76.̂  Pero eŝ  efue este Real decreto de 1875 
fué convertido en ley y sancionado expre
samente por las Cortes Constituyentes, en 
Diciembre de 1876, ó sea seis meses después 
de haber votado la Constitución del Esta
do dé 1876. 

De este modo indirecto, pero claro y efi
caz en el Derecho positivo, la ley de 1857 
ha recibido la aprobación plena de las mis
mas Cortes Constituyentes', después de ha
berse publicado el art. 11 de ia Constitu
ción. Es, por lo tanto, la interpretación 
recta de lo onc se dispone en los preceptos 
constitucionales. (Muy bieñ.) 

iste cargo, 

el partido conservadcgL q^e 
aquel precepto del art. 12 de la Constitu
ción le obligaba á desenvolver en una ley 
orgánica lo que no se había atrevido 
á tocar en el momento de hacer la Cons
titución, presentó, por manos del conde de 
Toreno, en 1878, un proyecto de ley orgáni
ca sobre la materia. Parecía lo natural que 
el proyecto de ley se inspirase en el cri
terio que había presidido la interpretación 
del art. n de la Constitución del Estado. 

¿Pues sabéis lo que establece, á propósito 
de esta materia en las escuelas públicas, el 
proyecto de 1878? «La enseñanza oficial será 
conforme á la .Religión del Estado en lo 
tocante al dogma y á la morah. 

Y no para aquí la argumentación, sino 
que, llegado el' año 1903, en el proyecto de 
k y del Sr. Allendasalazar, juzgó, sin duda, 
que soliviantadas las pasiones como esta-
bnn ya en 1903, no era oportuno poner mano 
en la cuestión religiosa. ¿Y sabéis cómo 
resuelve el apuro? Elevando al final de la 
ley una disposición, el art. 54, que decía: 
«Quedan en vigor tos disposiciones conteni
das en la ley de g de Septiernpre de iS^. . . 
que no se opongan á lo preceptuiado en las 
anteriores bases». Y en los preceptos anterio
res no había nada que alterase lo relativo 
al régimen confesional de las escuelas; es 
decir, que la ley del 57 viene rigiendo sin 
alteración ninguna. 

La gí 

Ayer llegó al Ministerio de Estado el se- R 
ñor Geoííray, acompañado del consejero de i Esj^Jf*^ 
la Embajada írancesa, ppco antes, de la ' 
hora señalada para la ratificación del Tra
tado francoespañol, penetrando en el despa
cho del señor ministro, donde esperaba el 
Sr. Navarro Reverter, con el subsecreíario 
Sr. Hontoria y el jefe de la Sección del 
Protocolo, Sr. Heredia. 

Después de los trámites protocolarios de 
rúbrica, los Srcs. Navarro Reverter y Geof-
fray, firmaroii el doemnento de ratificación, 
que será canjeado, por el que han de fir
mar en París el ministro de Relaciones y 
nuestro embajador, Sr. "Villaurruíia. _ 

Terminada la ceremonia, el ministro de 
Estado recibió á los periodistas que hacen, 
información en el Ministeirio, y ante ellos 
hizo el Sr. Navarro Reverter las siguientesr 
maniíestaci ones: 

m p Q ñ i m m DEL TRATADO 
El aoío aue acaba de celebrarse—comenzó 

el Sr. Navarro Reverter—tiene tina excep-
cionaí impexrtancia. 

Yo—dijo—no he tenido, ciertamente, 
gran intervención en el Convenio que aca
ba de ser ratificado. Tengo, sí, la satisfac
ción legítima de haber compartido con mis 
compañeros de Gobierno la obra interesan
te de iniciar y de i r completando la orga
nización del protectorado en nuestra zona, 
de influencia. Ustedes conocen el Real de
creto y las disposiciones complementarias 
que hace poco más de un mes fueran acor
dadas en Consejo de ministros acerca del 
particular. 

Todos los elementos civiles y militares, 
desarrollan de manera perfecta la gestión 
que íes está encomendada. 

LA GESTIÓN ESPAÑOLA 

De las autoridades españolas en Earache 
y Alcázar, de las de Melilla, de la& de Ceuta 

POR TEÎ áGRAFO 

mu isro á los di-

PAIÍÍS 2. 

Afirma el Éxcelsior que el Gobierno fran
cés se muestra muy agradecido de la ges
tión del embajador interino, M . Reynoso, 
el cual—dice—con sti plainisible gestión for
tificará la entente amigable reclamada por 
los intereses írancoespañoles. 

. De Africa dicen á otro periódico que 
en un reconocimiento hecho por los france
ses por el territorio de Ouedzeni ocuparon 
toda la cosecha recogida por las tribus di
sidentes, las cuales la habían colocado en 
varios silos. 

A l verse despojados de sus bienes, mu
chos rebeldes, entre ellos la mayor parte de 
los Benizemur, hicieron acto de sumisión. 

¡re la 
5?--5.-5 

Entonces, ¿en dónde está la contradic
ción? ¿Está entre los términos, entre las 
plabras y mandatos expresos contenidos 
en la ley del 57 y lo dispuesto en la Cons
titución"? No; la contradicción está entre lo 
dispuesto en el texto terminante de la ley 
del 57 y los desenvolvimientos, los des
arrollos, las consecuencias que el actual Go
bierno sacaría del art. 11 de la Constitu
ción. Y cuando no hay contradicción entre 
dos textos legales, sino entre un texto que 
rige y los desenvolvimientos, los deseos y 
los aspiraciones de un partido; la legisla
ción vigente en España, no ofrece más que 
un recurso: el de la paciencia, que bastan
te es que estén manejando el Poder gentes 
que no participan de las aspiraciones y del 
espíritu que palpita en las leyes y que, le
jos de ser sus defensores, son para ellos su 
más terrible enemigo. (Grandes aplausos.) 

Pero, ¿queréis que cerremos los ojos á 
la luz? ¿Deseáis que no sepamos lo que dis
pone el art. 2.° de la ley del 57, ni Iq es
tatuido en el art. n de la Constitución ? 
r: Resulta cierto que hay contradicción entre 
dos textos legalés ? Pues entonces, pregun
to: ¿Desde cuándo existe esa contradic
ción? ¡Desde hace treinta y siete años! 
¡ A h ! En ese caso ya podrá el Poder eje
cutivo esperar unos meses más, y cuando se 
reúnan las Cortes, ellas resolverán el asunto. 

¡ Es que el asunto urge' Pues si urge, ahí 
están las Cortes, hay obligación sagrada, 
ineludible, de convocarlas cuanto antes para 
sacamos del apuro y obviar estas dificul
tades. (Grandes aplausos.) 

El acto religioso fué presidido por el Rey collsta3itemente comunicaciones, en 
Constantino, á quien acompañaban todos los ^ Se me da cuenta de lo que allí 
miembros de la familia, los embajadores ex- ^ 
tranjeros, los ministros y todas las altas 
personalidades de la nación. ' 

En los alrededores del templo se apiñaba 
una enorme multitud, que aguardaba en si
lencio la salida de los asistentes al funeraL 

Terminados los oficios de ritual, el Obis
po metropolitano de Atenas pronunció una 

Nuestras tropas tienen cada vez, en sus 
poseo© militares, una acogida más afec
tuosa por parte de los indígenas. De los 
poblados salen á recibirlas hombres, mu
jeres y niños. En todas partes se demues
tra la mayor satisfacción. 

La razón es sencilla. Eos naturales del 
• las sentida oración fúnebre, al concluir la cual ^ ¿ pueden por sí mismos apreciar las 

volvióse hacia Constantino y le consagró, i tenta.ias ele esa que con frase gráfica se ha 
' llamado penetración nacííka. Se construyen 

caminos se han construido ferrocarriles mi
litares se ha comenzado, en Melilla, por 
eiempío, á facilitarles medio® y enseñanzas 
de cultivo moderno para que, prácticamen 

en nombre de la Iglesia, legítimo sucesor 
de Jorge t. 

Después ele la ceremonia el cortejo fúne
bre se dirigió, entneclio de una multitud in
mensa, á la estación de Earísa, desde don- u 
de el cuerpo fué trasladado en tren especial te, conozcan sus ventajas; se han perauadi-
al castillo de Patoi, en el que quedó se- do lo© habitantes de nuestra zona de 

POR TEI-ÉGEAFO 

E l aviad©!» Siagaaist. ¿üa ® 
"fatal**? Pr-acauoisM®® «sa 1 

»de 185^ 
Es el segundo precento terminante de la 

ley acerca de esta materia el art. 2.0 del Con* 
cordato de 1851. Este art. 2.0 dice: 

«En su consecuencia, la instntec-ién en las-
Universidades, Colegios, Seminarios y- es
cuelas púbiieas ó privadas, de cualquier oían
se, será en todo conforme á la doctrina de 
la misma religión católica; y á este fin, no 
se pondrá impedimento alguno á los Obis
pos y. demás Prelados diocesanos encarga
dos por su ministerio de velar sobre la pu
reza de la Doctrina, de la fe y de las eos* 
lumbres, y sobre la educación religiosa de 
la. juventud en el ejercicio de 
aún en las escuelas ptíblicas.a 

Y ocurre preguntar: Pero el art. 2.0 del" 
Concordato ¿está vigente? Yo creo que el: 
Concordato, con todo pacto internacional, 
y más éste que tiene un carácter Sagrado' 
y consigna una porción de transacciones ó 
de delegaciones de la potestad espiritual, 
no puede derogarse por la sola voluntad de 
una de las partes contratantes. Pero es el 
caso que él señor Azcárate formuló un argu
mento, que de tal modo le deslumhró á él, 
mismo que lo repitió tres veces en la Real; 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, 
y no pareciéndole bastante esto, lo llevó 
al vSenado en el año 1902, cuando se discu
tía la política seguida por el actual presi
dente del Consejo de ministre», á propósito 
de Instrucción pública. 

El argumento ó la interpretación republi-
na, como podríamos decir, del Concorda

to de 18.51, de tal modo ha cundido, que 
cuando los padres de familia visitaron al 
actual presidente del Consejo de ministros, 
hubo de decirles éste:—¿Cómo invocar el 
art. 2.0 del Concordato, si eso ha caducado, 
si eso no está ya en vigor? Pues qué, ¿no 
se recuerda aquello ele en su consecuen
cia?... 

Es decir, el art. 2.0 es una pura con
secuencia del i.0, y como el i.0 ha sido de
rogado, el 2.0 lo está también. Dícese oue 
no está en vigor. Ya nos ocuparemos de es
to después. 

¿Se quiere que esté derogado- este ar
tículo 2.0 del Concordato de .1551 ? De acuer
do. Pero es lo grave que no sóío es el artícu
lo 2-° el relativo á la materia, porque el mis
mo precepto se halla terminantemente esta
blecido en el art. 3.0, y aún cuando fuese 
cierta Ta argumentación del Sr. Azcárate, 
con quo sobreviviese ese art. 3.o, que no co
mienza con ninguna frase semejante á la 
de «en consecuencia»,, nos habríamos sal
vado. , , - . 

En efecto,' dice el art. 3." del Concordato, 
sobre el cual no ha habido disputa: «Tam
poco se Pondrá impedimento alguno á di
chos Prelados ni a jo s demás sagrados mi
nistres en el ejercicio de sus funciones, n t 
los molestará nadie bajo ningún pretexto,, 
en cuanto se refiera al cumplimiento de los. 
deberes de su cargo. Antes bien, cuidarán 
todas las autoridades del reino de guardar* 
les y de que se les guarde el respeto y con* 
sideración debidos, según los divinos pre
ceptos, y de que no se haga cosa alguna que 
Pueda causarles desdoro ó menosprecio. Su 
Majestad, y su real Gobierno dispensaráni 
asimismo ^su poderoso patrocinio y apoya' 
á los Obispos en los casos que lo pidan, 
principalmente cuando hayan de oponerse 
á la malignidad de los hombres que intenten 
pervertir los ánimos de los fieles y corrom
per sus costumbres, ó cuando hubiere de 
impedirse la publicación, introducción ó cir- . 
culación de libros malos y nocivos.» 

De modo que el principio está consigna' 
do en el art. 3.0 del Concordato, y si nos 
apurasen un poco, bastaría lo establecido en 
el art. 4.0 Sabido es que el Concordato tiene 
dos partes: una espiritual, la comprendida 
en los cuatro primeros artículos, y otra tem
poral. Y así como la parte temporal termi
na con un articulo genérico, el 43, en el 
cual se dice que todo lo no dispuesto sobre 
piersonas ó cosas eclesiásticas, se regirá por 
la disciplina de la Iglesia, así el art. 4.0 del 
Goíncordato establece que en lo relati la 
.potestad que tengan los Obispos y demás 
mimsíros de la Iglesia, si algo no estuviera 
dispuesto en los artículos anteriores, so re
girá por los cánones de la Iglesia. 

De modo1 que bastaba saber que según la 
disciplina vigente de la Iglesia, tienen loa 
Obispos la facultad de inspeccionar las es
cuelas, paita que estuviera establecido en el 
Concordato el régimen católico de la es* 
cuela. 

Sobre esto hay precedentes en la conduc
ta del propio partido liberal, que no traigo 
aquí, á propósito de campañas políticas, 
sino para examinar la resolución de otros 
parecidos á la manera como se utiliza la 
jurisprudencia en los pleitos civiles. 

Se dictaron en 1885 unos Reales decretos, 
que desenvolvían de modo favorable á la 
libertad de enseñanza y á los intereses de 
la Iglesia aquellos principios estampados en 
los primeros párrafos del art. 12 de la Cons
titución. 

E l cemandante de^Marnia no lia recrniciO| J ^ ^ Q decretos eran el desenvolvimien-
to claro de la libertad de enseñanza, esta
blecida en el texto constitucional. Consti
tuían á la vez las disposiciones ejecutivas 
de otros decretos que Se habían convertido 
en leyes. 

Pero murió el malogrado Rey Don Alfon
so X I I poco después de haberse publicado 
aouellos decretos; subió al Poder el partido 
liberal; ocupó el Ministerio de Instrucción 

pul ta do. 
Las baterías dispararon los 101 cañona

zos de ordenauza» 

fluencia del sincero deseo de nuestro propó
sito, inquebrantable, constantemente reite
rado, de que sean respetadas escrupulo^-

PALMA 2. 14,15 
ina no ha recrb' 

iavía nánguna noticia del aviador francés 
Seguin. , 

No se sabe si el ratd sera aplazado. Circu
lan rumores de que no sê  realizará segura
mente hasta el próximo día 15. 

Esta mañana ha zarpado el cañonero NtU-
va España en vista de los últimos telegra
mas recibidos del aviador francés. 

E l Proserprna permanecerá en el puerto , 
hasti que llegue el aviso de la salida de; pública el Sr. D. Eugenio Montero Ríos, 
Marsella del aviador. | y, ¿sabéis qué hizo? Pues advirtiendo pre-

Todas las autoridades ponen, de su parte' viamente en el preámbulo de sn^disposición 
cnanto pueden para que haya la mayor se- ¡ que los Reales decretos no podían derogar 
puridad en las coinunicaciones. Al efecto las leyes y que ló que mandado en las le-
hans0 dispuesto estaciones telegráficas per-, yes no podía tocarse por el Poder ejecutivo, 
maneute en Cindadela y Alcudia. | aun cuando dichos decretos manaban como 
' Seouin no corresponde al interés de mués-! de su fuente natural de la Constitución, los 
tras autoridades, pues á pesar de tener no-' derogó de una plumada y quedó triunfante 
ticia de todos los preparativos que se hacen lo que juzgaban legal, que en aquella oca-
no comunica sus proyectos al ¿bmanefente s ióne ra favorable á la causa católica y aho-
de Marina. j ja 10 peijudica. 

¿Exs que no nos vamos á atrever oou él 
argumento del Sr. Azcárate ? ¿ Tanta mag
nitud tiene? Afrontemos la situación. 

Dice el Sr. Azcárate: E l art. i.0 del Con 
cordato de 1831, el art. 11 de la Constitu
ción de 1845 (es el que afirmaba la exis
tencia de la unidad católica en España), y 
el art. 2.0 de la ley de 1857, constituyen to
do un sistema legislativo que tiene por ba
se la unidaá católica. 

Ahora bien: el art. 2.0 del Concordato, 
según declara el mismo texto, es una con-
secuenicia del art. 1.0; luego al derogar la 
Constitución del Estado en su art. n , el 
texto del Concordato en su art. i.0, implí
citamente ha derogado todas las consecuen
cias, y entre ellas, lo establecido en el ar
tículo 2.0; por eso, no puede regir. 

No sé si alguien se le puso enfrente; pero 
el hecho es qne, á poco que níedátáramos, 
podríamos esclarecer una porción de puntos 
En primer término, aunque no tenga más 
que imtportancia histórica, diré que el ar
tículo 11 de la Constitución del 45, y el 1.0 
del Concordato de 1851, no son dos miem
bros de nn mismo sistema legislativo, has
ta el extremo de que precisamente la Santa 
Sede estableció el art. i.0 del Concordato de 
1851, en tono de protesta, como satisfaccióií 
á aquéllos que estaban descontentos con lo 
establecido en el art. 11 de la Constitución 
de 1S45, porque allí se afirmaba la unidad 
católica oomo un hecho, mientras que en. eb 
artículo i.l> dc3 .Concordato de 1851. se esta-, 
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Bcce coiao un depechci, oomo una oblrga-' 
rióu, como el goce de todas las prerrogati-
ras que pueden concederse á la Iglesia en 
an liáis. 

Dejemos esto, que es un punto pnramen-
histórico, y vamos á abordar la cucs-

; ¿ S que las leyes pueden der<2garse por 
ilación fógica ? ¿ És que desde el momento 
en que se'retoca un precepto legislativo que
dan'derogados todos aquellos que tienen un 
parentesco con él? Porque yo no conocía 
más que dos modos de derogarse las leyes, 
uno, por derogación expresa; otro, por de
cocción tácita, y para que esta pueda pros
perar son indisoensables dos requisitos: pn-
Sero, que el legislador tenga la intención 
de derogar, y aquí los leg:sladores confe
saron que no la había; segundo, que haya 
incompatibilidad manifiesta entre el texto 
que se intenta que ha quedado derogado 
y el que se promulga, y aquí, lejos de ha
ber incompatibilidad, se ha visto que no 
existe contradicción y que mandan cosas di
versas. 

Pero, además, ¿qué clase de error co
mete el Sr. Azcárate al examinar de ese 
.•nodo el art. 2.0 del Concordato? Es un 
error típico, y de tal modo resulta caracte
rístico, que allá en la lógica rancia, pero 
tanto más vigorosa cuanto más añeja, tiene 
un nombre determinado, y se llama fallatia 
:onsequentis. Esto quiere decir que cuando 
dos términos están ligados entre sí con la 
relación de antecedente á consiguiente, se 
pueden establecer estas tres proposiciones: 
primera, la afirmación del antecedente (per
mitidme esta pequeña digresión, porque in
teresa, dada la magnitud del argumento 
propuesto por el Sr. Azcárate), la afirma
ción, digo, del antecedente lleva consigo la 
afirmación del consecuente; la negación del 
consiguiente lleva consigo la negación del 
antecedente; pero de la negación del ante
cedente no puede nunca deducirse la nega
ción del consiguiente. 

Caso práctico: el caballo es «ufa animal cua
drúpedo. Antecedente, caballo; consiguien
te, animal cuadrúpedo: Aquel ser del que 
se afuma que es caballo, se puede afirmar 
también cine es animal cuadrúpedo. Negación 
de consiguiente, negación de antecedente: no 
es animal cuadrúpedo, luego no es caballo,. Ne
gación de antecedente de la cual no puede 
deducirse la negación del consiguiente: no 
puede decirse: no es caballo, luego no es 
animal cuadrúpedo, porque hay muchos ani
males cuadrúpedos que no son caballos. 
(Muy bien.. Aplausos.) 

Veamos otro ejemplo sacado de la Geo
metría: el triángulo tiene tres ángulos. ¿Es 
triángulo? Luego tiene tres ángulos. ¿No 
tiene" tres ángulos? Euego no es triángulo. 
Pero no puede decirse no es triángulo, 
luego no tiene tres ángulos, porque hay 
oteas figuras geométricas que sin ser trián
gulo tienen tres ángulos. 

Apliquemos la regla á la unidad religio
sa y la escuela católica. La Iglesia, pode
mos decir, goza de la plenitud de sus dere
chos ; entie esos derechos está el de la es
cuela católica. Afirmación del antecedente. 
Tiene plenitud de derechos, luego tiene el 
derecho de la escuela. Negación del consi
guiente. ¿No tiene el derecho de la escue
la? Luego no tiene la plenitud de derechos, 
porque le falta tino. Ix> que no puede de
cirse, á pesar de la autoridad del Sr. Azcá
rate, es: ¿no tiene la plenitud de sus de
rechos? Luego no tiene el de la escuela ca
tólica, porque es posible que le falten otros 
derechos, pero goce el de la escuela católica. 
•(Aplausos.) 

He aquí cómo el retoque que el art% n 
de la Constitución del 76 hizo en el artícu
lo i.» del Concordato no implica la deroga-
•íión del art. del Concordato. 

Ha«e falta penetrar en la intención del le
gislador y yer si en esa amputación de la 
plenitud "de derechos está comprendido el 
derecho de la escuela, y si esa amputación 
Se redaice á admitir la posibilidad de no 
•ser católico 5' ejercer el culto privado, pero 
no alguna cosa referente á la escuela pú-
.blica, podremos decir: aunque las Cortes tu
vieran" la facultad de derogar el artículo i.0 
del Concordato y lo hubiesen hecho, toda
vía quedaría en vigor el art. 2.0 de éste, re
lativo á un asunto al cual no ha alcanzado 
la tolerancia. 

El mismo espíritu que palpita en la tie-
goeiación del Concordato demuestra palma
damente cuanto venimos diciendo. Me vais 
á permitir que en obsequio á la brevedad 
lo diga en pocas palabras. 

¿ Creéis que el art. 2.0 del Concordato apa
reció en las negociaciones como consecuen
cia del 1.a? En los tres periodas de las 
negociaciones del Concordato, el primero del 
año 1S44 al 45. el segundo del 45 al 47,̂  y 
el tercero el de 1S51, en que se negoció, 
aparece siempre como independiente, ocu
pando, no el segundó lugar, sino el tercero, 
la misma doctrina contenida en el art. 2.0 
del Concordato. Sólo al adoptar la redac
ción definitiva se le puso la frase en su con
secuencia; así es que esas palabras consti
tuyen únicamente la afirmación del vínculo 
que existe entre la unidad religiosa y la 
escuela católica. 

U Q hay ninguna hy por ejscotar. 
Tercera i'egla.—Para dictar legítimamente 

un Real decreto, es mdispensáble una ley 
previa, de la cual sea ejecución. 

Y 5'0 pregunto: ¿De qué ley previa había 
de ser ejecutorio ese Real decreto en -que 
se estableciera algo de lo que -por ahí se 
dice sobre los propósitos del Gobierno ? ¿ De 
1.a ley del 57 ? No. Hemos dicho que hay con
tradicción entre lo que ahora se prétende 
y la ley del 57. ¿Del art. 11, en lo relativo 
á la tolemncia _? Tampoco; hemos probado 
que la tolerancia no alcanza á la escuela. 

Entonces, ¿qué alcance tendría? No hay 
más que tres clases de Reales decretos: unos 
que llaman los autores secundtim legen; 
otros, intra> iegem; otros, praeter legsm. 
Algunas legislaciones extranjeras no permi
ten estos últimos, y aun en los países don
de son posibles, únicamente caben Cuando 
no está mandado que aquella materia que 
se pretende llevar al decreto haya de ser 
objeto de una ley. 

Las contiendas por la escuela. 
Cuarta regla.—Debe ser materia de ley, 

y no de Real decreto, aquella disposición 
que por su importancia constituye como un 
punto culminante en la historia de un país, 
ó que ha sido gravemente controvertido en 
la opinión pública, ó que cu el mecanismo 
constitucional ejercería una influencia ver
daderamente dañosa, si la asumiese el Po
der ejecutivo y uo se atribuyera al Poder le
gislativo. 

Brevísimamente. Entre las cuestiones que 
han agitado á la opinión pública en todo 
el mundo durante el siglo x ix y lo que va 
del xx, ninguna ha perturbado en tan gran
des proporciones los espíritus como la re
lativa á la Religión, 5̂  dentro de ella lo 
concerniente á la escuela confesional. 

La paite más interesante de la historia 
contemporánea de Francia puede decirse 
que gira alrededor de aquella Campaña pro
movida á partir del año 1830, cuando, es
tampada en la Carta Constitucional la l i 
bertad de enseñanza, pero no consignada en 
üas leyes orgánicas, hubo tres hombres: el 
conde de Montalembert, el célebre I^acor-
daire y Lamennais, que fundaron una es
cuela con infracción de la ley orgánica, pero 
conformándose con la Constitución, á fin de 
que el quebrantamiento de una ley parti
cular echase en cara á los legisladores la 
negligencia que estaban cometiendo al no 
¡desenvolver los principios orgánicos esta
blecidos en la Carta Constitucional. A par
tir de 1830, sigue la agitación hasta 1849; 
se logra un período de calma y de tranqui
lidad gracias á la ley Falloux, de 1850, y 

sobreviene, por último, la ley de 1882, qu^ 
establece aquella fúnebre trilogía de la es
cuela neutra, el maestro neutro y la ense
ñanza neutra; trilogía que acabó en la ad
hesión de los maestros franceses á la Con
federación General del Trabajo, de carácter 
socialista revolucionario. 

En Italia, en fecha relativamente reciente, 
se ha celebrado la Semana Social de Vene-
cía, que ha escogido como tema único el 
estudio de la escuela, á fin de prepararse 
para la agitación que allí se está provocan
do con motivo de las tentativas para conse
guir la secu-larización de la enseñanza. 

Ea ley Credavo, dictada úlftimameate, em
peoró la condición ya mala que los católicos 
sufrían por la ley Caisoti. Las graves con
tiendas religiosas que conmueven á la Ita
lia una, no han podido ahogar el gran com
bate por la confesional i dad de la escuela. 

En Alemania, ¿sabéis cuál es el período 
álgido del Kulturkampf ? Es el año 1872, 
cuando el célebre ministro Falk propone las 
leyes sécularizadoras de las escuelas y no 
puede decirse que triunfan los católicos has
ta el momento en eme reivindican el carác
ter confesional de la escuela, unidos para 
ello con los protestantes de buena fe que 
allí andan juntos en esa empresa. 

En Austria, á partir de aquel gritó falso, 
pero deslumbrador: «En Fashoda venció el 
maestro de escuela», siendo así que quien 
venció fué el Estado Mayor prusiano y la 
perfección de los fusiles que manejaban los 
alemanes, y olvidando que si era el maestro 
de escuela el vencedor de Sadowa ese era un 
maestro confesional, comenzó una lucha to
davía no acabada aún para adelantar en la 
secularización de la escuela. 

De Bélgica, sabéis que después de una 
serie de alternativas enlazadas con la subi
da ó la caída del Poder de los liberales, ocu
rrió la presentación, en el año 1911, del pro
yecto de ley de Schollaert, y con ello se 
provocó la caída de aquel Ministerio, y la 
sustitución por el del barón de Broqueville. 
La última elección de 1912, en que han pe
leado juntos, formando un cartel los libera
les y los socialistas de un lado, y de otro 
los católicos, solos, aislados, habiendo ga
nado éstos últimos, se celebraron,, luchando 
en. pro ó en contra de la bandera, representa
da por el proyecto de ley de Instrucción pú
blica de Schollaert. 

Por lo que concierne á Inglaterra, toda
vía repercuten en nuestros oídos los ecos de 
aquella caraipaña que amenazaba dar al tras
te con el mecanismo constitucional de aquel 
país. Hubo momento que hasta la Cámara 
die los Lores parecía que iba á ser reforma
da. ¿Sabéis, por qué? Porque en 1906 pre
sentó lord Birrell un proyecto de ley relati
vo á Instrucción pública, y habiendo pros
perado en la Cámara de los Comunes, fué 
retocado en la de los Lores, en sentido más 
confesioncil. Cuando pasó otra vez á la Cá
mara de los Comunes para su aprobación 
definitiva, no se conformó ésta con los fe-
toques techos por la de los Lores, y enton
ces se planteó aquel conflicto constitucio
nal, que puso en grave trance al sistema 
.político de aquel pueblo, motivo de legíti
mo orgullo paia los propios y de admira
ción para los extraños. 

Tan grave es el problema de la escuela 
confesional en todos los países; y eso que 
de tal modo agita las contiendas públicas y 
las pasiones, ¿debe ser materia de una ley 
ó de un Real decreto? 

Si fuera materia de Real decreto, ¿ no po
dríamos decir que este pueblo, que ahora 
protesta por las vías legales, no ha encon
trado el cauce natural de las protestas, por
que ellas deben subir desde los pueblos á 
los representantes en las Cortes y ser pre
sentadas en ésta ante la faz del país, para 
que cada cual exponga su opinión y el Go
bierno explique el alcance de sus proyec
tos? 

¿Es indiferente que un régimen político, 
como el ,español, que el mecanismo consti
tucional sufra algún trastorno, por virtud 
de todo esto ? Hay una cosa cierta que está 
por encima de los textos constitucionales, 
que es un hecho real, un hecho que nos 
afecta á todos. Diga lo que quiera la Cons
titución del Estado, mientras el cuerpo elec
toral de España esté muerto, ¿ sabéis sobre 
qué Se asienta la armonía de los diferente.í 
Poderes y la regularidad en toda la vida 
constitucional ? Se asienta, exclusivamente, 
sobre la facultad regia, sobre el ejercicio de 
la regia prerrogativa; es decir, que, según 
entendidos autores y según lo que todos es
tamos presenciando, el ejercicio de la regia 
prerrogativa, la manera como el Rey ejerce 
sus facultades, es precisamente lo que ha 
mantenido la normalidad. 

Y cuando esto es como la rueda catalina 
de todo nuestro mecanisino constitucionaL 
¿es prudente, siquiera, que esa campaña, 
que esa agitación pública, en vez de mo
verse alrededor de las Cortes, se mir?va al
rededor del Poder ejecutivo? (Apláitsos.) 

Conclusión. 
Termino, pues, señores mi dicíunen. l a 

conclusión no puede ser más c'Kra 5' evi
dente: Ni el principio del derecho 6'üístiiii-
cional consiente que por Real decreto se es
tablezca lo que cícoe ser objeto de una ley, 
ni hay ley alguna de la cual pueda ser eje
cución el Real de. reto que se anuncia, ni 
ese Real decreto Serja más q;;e una viola
ción en verdad flagrante del art. 2.0, y suce
sivos, del Concordato de 1851, del art. 2.0 
de la ley de 1857, del art. 14 de la Constitu
ción del Estado, del art. 12 de la misma, y, 
ante esto, á mí no me queda más que'in
vocar aquel art. 388 del Código Penal, su
prema sanción del quebrantamiento de las 
leyes, según el cual, comete delito el fun-
cio'uario público que invade atriHucioues 
del Poder legislativo, dictando, por disposi
ciones generales, cosas que deben ser obje
to de leyes, ó derogando por su propia cuen
ta reglas y preceptos establecidos en las 
leyes y disposiciones vigentes. (Prolonga
dos aplausos.) 

Las JgMtate católicas fle M ñ t 
Las Juventudes católicas de Santander 

han celebrado una conferencia en el Circu
lo católico de obreros, para protestar de los 
planes sectarios del Gobierno acerca de la 
enseñíMiza del Catecismo en las escuelas. 

Presidió el acto D. Secuudino Lavandeira 
beneficiado de lia Catedral, que tenía á su 
derecha á los Sres. D. Daniel Leza, vicepre
sidente del Círculo de estudios de la Ju
ventud integrista; D. Juan José de la Col
ma, vocal de la Junta directiva de la Ju
ventud jaimista; D. Pedro Vega, presidente 
de la Juventud católica obrera; D. José Ma
ría Eguía, presidente de la Congreoación 
de San Luis; D. José Chardóu, congreoante 
de la Inmaculada y de San Luis, y ef dis
tinguido abogado D. Casimiro Solano y 
Polaáco, y á su izquierda D. Angel Jado, 

tud integrista, y D. Luis Oroza, de la Ju
ventud católica obrera. 

Prenunciaron elocuentes discursos, que 
fueron muy aplaudidos, los Sres. D. Daniel 
Leza, D. Eduardo García, D. José Chardón 
D. Luis Oroza, D. Miguel Santamaría y don 
Casimiro Solano. 

•!> 

Hoy, á las siete de la tarde, los jóvenes 
de la Academia de la Ininacolada y San 
Luis Gonzaga, de dicha capital, oélcbrarán 
una conferencia preparatoria del mitin que 
proyecta la Junta de padres de familia, para 
protestar del citado proyecto. 

La conferencia de los Luises se celebrará 
en el local antes mencionado, y entré los 
omdores figurará d' secretario del Centro 
catobco montañés, y elocuente orador, don 
Manuel Herrera Olía. 

Ayer tarde se reunió eu la Presidencia el 
Consejo de ministros, conforme por la ma-
j&ana había anunciado el jefe del Gobierno. 

El Sr. Navarro Reverter, que fué el pri
mero en llegar, manifestó á los periodistas 
que habían llegado á Madrid los moros no
tables de Tánger, que han de informar acer
ca del régimen de Tánger ante la Comisión 
internacional. 

Dos de ellos..--dijo el ministro,—han ido 
á mi domicilio, y les he citado para que 
mañana por la mañana vayan al Ministe
rio, donde les presentaré á los señores que 
forman la Comisión, ante la que han de 
deponer. 

Estos moros—añadió—que se hospedan 
en el Palace Hotel, son muy prestigiosos, 
habiendo, desempeñado ambos importantes 
cargos públicos. 

Habló el ministro de Estado de lo que 
L'Humanité dice acerca de la esclavitud cu 
Fernando Póo, y dijo que precisamente aca
baba de recibir un telegrama de prote-^ 
contra tales especies, de |íi Sociedad del Fo
mento Agrícola é Industrial de Guinea. 

Varios expedientes,.—dijo , - se han abier
to para depurar acusaciones semejantes, y 
jamás lian dado resultado, ni se ha compro
bado la denuncia. 

Por último, manifestó el Sr. Navarro Re
verter que el Gobierno está ocupado ahora 
en la organización de servicios en nuestras 
posesiones del Sur de Africa. 

El Sr. López Muñoz, que llegó despué:-
dijo que llevaba al Consejo la instancia de 
los profesores que piden amplitud para la 
libertad de conciencia en las escuelas pú
blicas. 

Dijo también que el viernes llevará á 
firma, de S. M. dos decretos; uno, creando 
escuelas de adultas en Madrid, y otro, so
bre construcción de edificios para escuelas 
en Madrid. 

El general Luque, dijo que á las doce de 
la noche llegaría á Madrid la primera ex
pedición de fuetizas indígenas de Melilla, 
que viene para asistir, como es sabido, á i 
jura de banderas. 

Y estoy intranquilo—añadió el general,— 
por la suerte que haya corrido la segunda 
expedición, pues ya me han avisado su sa
lida de Melilla; reina gran temporal, y su
pongo por la falta de noticias de la llega
da, que habrá tenido que refugiarse en Cha 
fariñas el vapor que la conduce. 

puede atraerse sobre sí la responsabilidad 
de las infinitas desgracias que pudieran 
acaecer, por haber autorizado la circulación 
de un ferrocarril que carece de. tan elemen
tales medios auxiliares. 

'V pesar de todo, haré cuanto sea posible 
—dijo el Sr. Villanueva—para que en esa 
fecha se halle tendida, y funcionando, el te
léfono entre Ferrol y Betanzos, pero en las 
estaciones intermedias no creo haya toima 
humana de comeguirlo, pues el tiempo que 
queda es insuficiente para ello. 

A las nueve próximamente de la noche 
terminó el Consejo de ministros. 

El vSr. Alba fué encargado por sus com
pañeros de facilitar á la Prensa relación de. 
lo tratado en él. 

Comenzó el ministro de la Gobernación; 
diciendo que en atención al escaso número 
de asuntos se había acordado no redactar 
nota oficiosa. 

EL ministro de Estado sometió á la apro
bación de sus compañeros dos proyectos de 
decreto relativos al desarrollo de nuestra 
acción en Africa. Ambos quedaron aproba
dos por el Consejo. 

A continuación, y de un modo definitivo, 
reca5'ó aprobación en los presupuestos de 
la Presidencia del Consejo y del Ministerio; 
de Gracia y Justicia para el próximo ejer-' 
cicio económico. 

El Sr. López Muñoz dió cuenta de la! 
exposición que le han elevado los catedrá- . 
ticos, relativa al carácter de la enseñanza 
del Catecismo en las escuelas públicas, que-j 
dando designado el Sr. López' Muñoz para' 
redactar la correspondiente ponencia. ! 

Después del Sr. López Muñoz tomó la pa-J 
labra el ministro de la Gobernación, que dió 
cuenta á sus compañeros del estado' del con
flicto obrero planteado en las minas de Río-
tinto, y asimismo de las noticias qu'e sobre 
el particular le había dado el gobernador de 
Huelva. 

Y no dijo más en su referencia el señor 
Alba,. 

Al salir los ministros de la sala del Con-1 
sejo, varios periodistas rodearon al general! 
Luque, preguntándole lo que supiese de la} 
suerte que haya podido correr el barco á 
cuyo bordo hacían su, viaje á la Península 
las tropas indígenas de Melilla que forman
do la segunda expedición habían salido del 
territorio africano para asistir en Madrid ai 
la ceremonia de la jura de la bandera. 

Contestó el general que no tenía la menor 
noticia, y que esta circunstancia producía 
en él gran intranquilidad atendido lo furio
so del temporal reinante en las costas de 
Melilla* 

E! día ÚQ ayer. 
Don Alfonso reanudó ayer su vida crdi-

narta y normal, según al recibir á los perio
distas dijo el conde de Romanones. 

El jefe del Gobierno despachó con el Mo
narca, y también estuvieron en la Cámara 
firmar m>nistros á quienes correspondía 

Agregó que el Consejo de ministros que 
se celebre hoy en Palaciu -scrá piesidido POI 
el Rey. • 

El Consejo se celebrará después de la 
ceremonia de presentación de credenciales 
del nuevo Nuncio de Su Santidad, á la que 
se dará gran solemnidad, asistiendo el Go
bierno eu pleno. 

Hablando de la huelga de Ríotinto, diio 
el conde de Romanones, que ya en tiempo de 
Canalejas hubo conato de huelga en esas mi
nas, conato de huelga que llegó á vencerse 
como espera que también ocurra ahora, pues 
tiene gran fe en una solución satisfactoria v 
rápida. J 

Por último, el jefe del Gobierno ha mani
festado que en vista del artículo de L'Hu-
mamté, hablando de la esclavitud eu Fer
nando Póo, aunque es inexacto cuanto dice 
el tal periódico, se ha dirigido á las auto 
ndades de aquel territorio una orden para 
que la centesten en seguida, con el fin de 
borrar hasta la sospecha de que pudiera 
tener realidad lo que L'Humanité afirma 
tan infundadamente. ' 

: El ministro de Fomento manifestó ayer 
a los periodistas que había recibido la v i 
sita de los catedráticos Sres. Azcárate v 
Ruylla quienes le dieron á conocer varias 
formulas ventajosas para enviar obrerS es-
panoles al extranjero. wreros es-

E l Sr. Villanueva dijo que le habían na 
recido muy aceptables W medios ¿mn íes 
tos, y que fundado en ello llevaría d mó*i 
mo viernes á la firma de f ^ S t O 
accediendo a lo solicitado por d f ^ f i 

También saludó al miimfm ,1̂  » 

l U h r . Villanueva manifestó nrvr 
que había recibido un t e l e g r m ^ S p T ' 
rrol, apremiándole, en f o - m i á ^ o s ^ 1 I t 
ra que ocho días antes de la b o S r A S," 
crucero Alfonso X l U estó L ? del 
de prestar servicio el W . l 1-JCOildlclones 
á Betanzos. el ^ f * * ^ ! ^ Ferrol 

El ministro de Fomenfr» AÍ • 
difícil poder compSer á \ ^ ^ ?ra W 
entre otras r ^ n á n í A ^ Z r ^ ^ ^ ' 

Monseñor Ragonessi. 
El ministro de Estado ha manifestado á 

los periodistas, qiiiC de la entrevista que ha 
celebrado con monseñor Ragonessi, ha sacado 
La impresión de que es una persona muy 
culta, muy afable, y de un espíritu aiy.erU. 
que le atraerá todas las simpatías. 

En Gobernación. 
El ministro de la Gobernación comenzó 

su conversación del medio día de ayer con 
los periodistas, haciendo una rectificación 
que, aun reconociendo que no valía la pe
na de hacerla, pues el buen sentido del 
lector hubiera bastado, hizo sin embargo. 

A l hablar un periódico de la mañana de 
los créditos para combatir las enfermeda
des epidémicas, les llama inevitables, y el 
ministro quiso hacer la salvedad de que él 
no había dicho tal, sino evitables. 

Después declaró el Sr. Alba que no te
nía malas noticias de Ríotinto, donde la 
huelga e s t á v acordada p a r a hoy. El 
miaistrci de la Gobernación ha telegrafia
do al gobernador civil de la provincia dán
dole instrucciones terminantes, con objeto 
de saber cuáles son las aspiraciones de los 
obreros, por si de ello pudiera depender el 
encontrar una solución satisfactoria para 
todos. 

Negó que hubiese hablado con el emba
jador de Inglaterra, añadiendo que él ja
más reveló las noticias, y hablando del es
tado sanitario, dijo que había celebrado una 
conferencia con el director de Sanidad, ase
gurando que no hay motivo para que -a 
opinión se alarme, pues la epidemia tí
fica decrece. 

Terminó el Sr. Alba diciendo que había 
recibido la visita del diputado republicano 
Sr. Alvarez (D. Melquíades), la del socia
lista Pablo Iglesias y la de otras personas. 

Oe Estado. 
Su Majestad el Rey, firmó ayer los si

guientes decretos: 
Disponiendo que en lo sucesivo, en cada 

oposición para ingreso en las carreras 1 
plomática y confinar, 3:0 se califiquen ma
yor número, de c a n d i d a ^ que una mitad 
más del número de las plazas anunciada 

—Admitiendo la dimisión del cargo de 
secretario de primera cíase de la Legación 
de España en Constantinopla á D. Daniel 
Carballo y Prat, code de Pradera. 

—Disponiendo que D. Antonio Benítez 3' 
Fernández, secretario de primera clase de 
la Legación de España en Buenos Aires, pa
se á continuar sus servicios, con la misma 
categoría que hoy tiene, á la Legación, de 
la nación, en Constan tinopla. 

—Disponiendo que D. Alfonso Danvila y 
Burguero, secretario de primera clase, nom
brado en la Legación de España en Santia
go de> Chile, pase á continuar sus servicios, 
con dicha categoría, á la Legación de la na
ción, en Buenos Aires. 

—Ascendiendo á secretario de primera cla
se á D. Pablo de Benito y Várela, secretario 
de segunda en la Legación de España en 
Centro América, desitinándoíe con aquella 
categoría á la de Santiago de Chile. 

De Gobierno interior. 
La Comisión de Gobierno interior del Con

greso se reunió ayer tarde para tratar de la 
renovación del mobiliario, en el salón de 
Conferencias, y la adquisición de aparatos 
extintores de incendios. 

Obiigaciones del Tesoro. 
El Banco de España ha recibido ayer una 

Real orden de Hacienda, por la que se le ce
den cincuenta millones de pesetas en obli
gaciones^ del Tesoró, de las autorizadas por 
Real orden de 30 de Diciembre, 1912. 

El Banco negociará estas obligaciones en 
el momento que crea oportuno, y por la 
cantidades que estime convenientes. 

LOS P A V I M E N T O S 

Señor director de E L DEBATE. 
Muy señor mío y de mi consideración: 

lema el propósito de seguir mi campaña 
acerca del servicio de Vías públicas muni
cipales, hablando únicamente en las sesio
nes del Ayuntamiento y eu el expediente 
que se tramita con motivo de mis últimas 
denuncias; por esta razón no contesté en 
los periódicos á la carta del Sr. Núñez Gra
nes y aunque tengo á gran honor colaborar 
con mis medios á la eficacísima labor de la 
Prensa, entendí que siendo concejal no de
bía contestar en ella á su comunicado, va 
que mi deber me obliga á combatir en la 
tribuna a que me han llevado los votos de 
mis electores. 

Perojicy veo en los periódicofí una "carta 
del señor conde de Peñalver y la cuestión 
ya vana de aspecto; de una parte este se-
m es actualmente ajeno al Ayuntamiento 
y^por otra me he convencido de que si callo 
aun, la publica opinión puede extraviarse 
en sus jmcios ya que no tiene para formar
los otros elementos que los que le proporcio
na una de las partes contendientes. Las afir
maciones del señor conde de Peñalver tienen 
que influir necesariamente en quienes las 
n o t o r i ^ V 9 r f Y ca¿aller«sidad 
notorias de quien las hace, sin cute puedan 
fácilmente caer en la cuenta úÁ que ellas 
constituyen a base de uno de mis eam^ 
contra la Dirección de Vías púbíkas g 

El señor conde de Peñalver llega en su hi , 
dalga benevolencia hasta á atrib irse la 
responsabilidad de lo que ocurre, cumido 
lo que el hizo fué tomar una aceltadls ma 
medica de carácter urgente y plantear 
primera vez y con g i l n precisión, k 
SíT " he c i t a d o ahora 
vista de que el tiempo pasa, que nadie 
nada y aumenta la bola de nieve. 

Yo ruego á usted, señor director, que dé 
cabida en el periódico de su digna direodón 
á estas lineas, cuyo único objeto es hac4 
constar que al hacer yo en el AyunLamS to 
las denuncias conocidas de todos, no he ce? 
metido una ligereza, sino que están perfec-
taineníe fundanientadas. Aunque aquéllas 
se refieren a diversos asuntos, todos inteíe-
santcs, me voy a concretar á la relativa á la 
conservación de entrevias, que sin ser acaso 
a de mas inportancia, es la que toca el se

ñor conde de Peñalver, y coiuenzaré p ¿ di-) 

Vías pubhcas ni nadie, I ^ a tenido oom 
placencia con las Compañíal; me h n S á 
f S T l f 1,eC ,0S y á ^ o n s a -bihdades, lo cual es muy diferente. 

He dicho y sostengo que las Compañías de 
tranvías tienen obligación de conservar á 

por 
m is-

dice 

su costa las entrevias y zonas laterales en 
todas sus líneas; y he dicho también que 
hav ciertas líneas en las que viene hacien
do el Ayuutamiento estos trabajos, por los 
que ha satisfecho en más de trece años can
tidades que ascienden á varios cieutos de 
miles de pesetas. Dije por fin, que en in
forme que remití á la Alcaldía-presidencia 
en 15 de Abril del pasado año, ya había 5̂ 0 
manifestado esto mismo y ahora añado que 
el pleno de letrados consistoriales dictaminó 
de acuerdo conmigo reconociendo la obli
gación de las Compañías, lo que sirvió de 
base al Sr. Ruiz Jiménez para dar su de
creto de 19 de Septiembre pasadoi, á fin de 
que la Dirección de Vías públicas lo tuvie
ra en cuenta. 

No es del caso especificar los cálculos que 
yo hice para deducir la cifra que puede re
presentar la importancia de los gastos he
chos por el Ayuntamiento indebidamente; 
en el expediente constan. Sin embargo, he 
de hacer resaltar que, hasta 1908 las Com
pañías á las que nadie obligó, no lo hacían 
y por tanto, ó no se conservaban las entre
vias ó lo hizo el Ayuntamiento á su costa.; 
y llega el año 190S y en 18 de Marzo da la 
Alcaldía (señor conde de Peñalver) un de
creto ordenando que se pague la conserva
ción por el Ayuntamiento, condicionalmen-
te. y á reserva de reintegro,, y pocci después 
nadie se vuelve á acordar de semejante co
sa, y la cuestión no se vuelve á suscitar, y 
el reintegro no sé si llegaría alguna vez, ni 
como se iba á hacer sin tener los datos para 
una liquidación, porque ya se hizo artículo 
de fe que estas líneas estaban exceptuadas 
de la obligación de la conservación. 

f)ueda, pues, bien sentado y demostrado 
que el Ayuntamiento ha pagado desde que 
se hizo el cambio de tracción, cantidades 
que correspondía pagar á las Compañías. 
En cuanto á su importe, claro que no hay 
medio de averiguarlo, porque no se ha lle
vado cuenta de los gastos, como se despren
de que disponía el decreto del conde de Ve-
ñalver, y mi cálculo se funda en los únicos 
datos dé que se puede disponer para haoer 
una evaluación que- dé una idea de su alcan
ce ; el más ó el menos de esta cantidad poco 
interesa á esta discusión, ya que el fondo 
de mi denuncia se refiere al hecho más que 
á la cantidad; pero crea el señor conde de 
Peñalver que pasará mucho de algunos mi
les de pesetas, porque en 13 ó 14 años^ 5r 
tantos kilómetros de vía comó tienen sólo 
las dos que cita (iS kilómetros 327 metros) 
se han invertido, además del asfalto que es 
lo de menos, muchos adoquines y mucha 
piedra machacada y muchos carros de are
na y muchísimós jcrnales de obreros muni
cipales. 

Por último, importa hacer constar que el 
decreto del. señor conde de Peñalver, ha si
do derogado por el del Sr. Ruiz Jiménez, 
que establece que las Compañías están obli
gadas al pago de la conservación, y ya es 
la legalidad vigente en la materia y la que 
el Ayuntamiento debe sostener con toda 
energía. 

Creo que la cuestión está bien clara; yo 
uo sé qué final tendrá el expediente, pero 

ras 

m . 3 t 6 
Asistieron al actn ^ ^ T " ~ 

autoridades. el 
El alcalde bíínrlX , o 

F r ^ a y E s p S 0 ^ ^ f , l t | 
También brindó ol O-CK ^ 

del Gobierno. 1 sobeiuador eil . 
El vicecónsul de Fio,, • 0111,)ne' 

mutualista, M. V e S ' ^ ' . M- vicault 
al Ayuntaniicnto p?r ' i r 0 ' 1 ^ f r ¿ * 
daron también i>or 1, nS ^ l u i o . | ?c,.as 
y España. P 1 ^ ^ n c l i l d̂  

Al entrar esta tarde P " " f 3í®:'«83o, 
patronos cerrajeros, fueron t CVut^ ' M 
grupo de huelguistas pedidos r^ ' 

Uno de éstos, disparó un t i . 
patronos, hiriendo 'a uno €„ ̂  Q*m 

Los agresores fueron déte £ m*Í 1 h 

^ nimbo á pot-f o. •• 
a>añía Trasatlántica c ¿, ;> 

Ha salido con rumbo á 
por de la Com, 
zaguirre. 

Se ultiman los detalles pam 
cion de un nuevo Club Nán+i/ C0llskiic. 
inaugurado por el Rcv, durm+l ' ^ sésá 
en Barcelona,, con ¿ t i v o de aSl 
que se proyectan. fe;.:, 

La Reina Victoria ha douadn 
que se denominará del MeiliterrW ^ 
correrá entre yates de seis metí2 ' y ^ 

Los acreedores dél comercian^ A • 
do en la calle de Reig. han p í ^ f e * 
denuncia, para que se aclare el rn' 0 Ul!a 
noso del que, según dicho wnierdántó^ 
victima hace unos días. ÍUC1aiue, fu¿ 

Como se recordará, se dijo cuie 1 í 
extraído de la caja 4Ó.000 pesetas b:aiJ 

Lo extraño del caso es que h ' 
fracturada, y que sólo tenia un aC^^ ¥ 
la parte superior, por cuyo sitio S í 1501 
que se ha comprobado que los Tad Ŝ 'er 
pudieron extraer los billetes. uloUeí' w 

Loa o o n*!* s ti atas. 
El Centro de contratistas, ademán ñc u 

ber concedido dos reales de aumciuo L t 
jornal de los ooreros, está UUÍUUT^O h 
ganizacion de una. entidad de sesniro^*^ 
pensiones para invalidez y retiro. 0 üa 

AS Jaxgaeío. 
El gobernador ha pasado al J u ^ ^ 

rrespondieute el asunto del guardia de 0?. 
den publico que no quiso descubrirá fli , , 1 
del Santísimo. 1 Jííf 

LLEGADA Á RIA!) tO 

Anoche llegaron á Madrid las fuerzas 
guiares indígenas que tomarán parte cu é 
desfile que se celebrará el día 6 "después 
la jura de banderas. 

no se que final tendrá el expedieiiie, poro, A las doce y cuarto, hora oficial h 
sí sé que he cumplido con mi deber, y aun-1 jlegada entró en 'agujas e! tren cir.̂  coi. 
que no consiguiera otra cosa que< encauzar duela á dichas fuerzas; constituían'-ésta' 
el asunto y evitar que eu lo sucesivo pague ¡ UUii mm y uu escuadrón 
el Ayuntamiento lo que no debe pagar, ya 
habré hecho algo útil para el pueblo de Ma
drid. 

Perdone usted, señor director, la molestia 
que, bien á mi pesar, le causo con esta car
ta á la que me obligan las circunstancias en 
que me he visto colocado y con este motivo 
tiene mucho gusto en ofrecerse de usted 
s. s. q. I . e. l . 'm., Manuel Bellido. 
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Presidencia del Consejo de ministros. 
Real decreto declarando ha lugar al recurso 
de queja elevado por la Sala de Gobierno de 
la Audiencia territorial de Granada contra el 
alcalde del Ayuntamientc de Mancha Real. 

—Otro decidiendo á favor de la autoridad 
judicial la competencia suscitada entre el 
gobernador de Cáceres y el juez de primera 
instancia de Garrovillas. 

—Otro declarando no ha debido suscitarse 
la competencia promovida entre el goberna
dor de Lérida y el juez de instrucción de di
cha capital. 

Ministerio de Gracia y. Justicia. Real de
creto derogando el.de 12 de Marzo de 1910, 
que creó una Comisión especial para el es
tudio y preparación de los proyectos de re
visión y reforma de les Códigos y de las le
yes orgánicas y procesales y disponiendo se 
encargue de estoŝ  trabajos la Comisión ge
neral de codificación. 

—Real orden disponiendo que el registra
dor de la propiedad de Manzanares; D. Leo
poldo Palacios Astudillo, cese en la Comi
sión que desempeña para auxiliar los traba
jos de la Dirección general de los Registros, 
nombrando en su lugar á D. Joaquín Domín
guez Barros, registrador de la propiedad de 
Miranda de Ebro. 

Ministerio de la Guerra. Reales órdenes 
concediendo recompensas y cruces á jefes y 
oficiales del Ejército. 

Ministerio de Hacienda. Real orden dis
poniendo que en lo sucesivo no se realice 
pago alguno en cuyo libramiento consi"-ne 
su «conociinieuto» cualquier funcionario pú
blico. 1 

Ministerio de la Gobernación. Roal orden 
disponiendo que los delegados especiales del 
Gobierno en el Archipiélago canario, dentro 
del territorio donde ejercen sus funciones 
usen bastón de caña blanca con puño de oró 
y cordón y borlas de seda vrde entrelazados 
con hilo de oro, y fajín de Seda verde tam
bién, -á semejanza de los diseñados para los 
gobernadores civiles y con un sólo entorcha
do de hilo de oro en el frente. 

a—aa»-»-a.«-.iiiiiii 1 a. 
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POR TBI.ÉGUAFO 

E§ Casal POSÍMSEB»! L©a ®fer®a'os 

BARCELONA 2. 18,10. 
Reina gran entusiasmo entre los obreros 

católicos de Barcelona, con motivo de las 
-próximas fiestas de inauguración del Casal 
ropular, fundado por la Acción social v po
pular de esta capital. 

Las Asociaciones católicas de obreros de 
muchas provincias de España, han enviado 
expresivos telegramas de adhesión, y mu
chas de ellas, nombrarán Comisiones para 
que asistan á la hermosa fiesta que se pre
para con tan fausto motivo. 

La Junta diocesana que organiza la pere
grinación á Roma con motivo do las Fiestas 
Constaintinianas ha hecho público que se ha 
cubierto el número de plazas dd tren es
pecial que saldrá de aquí el próximo mes 
de Mayo. 
- Añade que, siendo muchas. las personas 

que solicitan i r , no sólo de la capital, sino 
de la provincia, se están haciendo gestiones 
para conseguir que las Compañías extran
jeras amplíen el número de plazas de las 
tres clases, y que no se cerrará el plazo de 
inscripción hasta el día 8 del actual. 

La peregrinación será presidida por el 
excelentísimo señor Obispo de esta diócesis, 
doctor Laguarda. 
_ Se espera que ha de ser muy satisfacto

ria para Su Santidad la iniciativa de esta 
p e r e g T i n a e i ó u , organizada por la Junta dio
cesana de esta capital. 

Banquate á les m u t u a l l e l a s » 
El Ayuntamiento obsequió boy á los mu 

tualistas franceses con un al'iiwicrzo,, en. e; 
pa^l lóu regio Parc|U£, 

Venían al mando del coronel Berê puer 
del capitán Molina y de los tenientes Pa
reja, Cisneros y Losada. 

En la estación esperaban las atrtpridadej 
militares jefes y oficiales de la guarní' 
ción. También había algunos curiosos. 

Detúvose el tren y el cornetín de órdeiíeí 
vibró estridente. Las fuerzas indígenas to 
menzaron su desembarcOj hecho oou : bsoui-
to orden, que da una idea de su discipliiieí 

El cuadro fué muy interesante; los moros 
que forman en las filas del Ejército espa 
ñol descendían de los vagones é iban á fon 
mar en sus puestos. 

En sus ojos, muy abiertos, y en sus ca
ras, de expresión infantil, se pintaba la cu
riosidad. ' 

Entretanto, el coronel Berenguer y sus 
oficiales saludaban á las autoridades milita
res, fraternizando con los compañeros que 
les esperaban. Sin pérdida de tiempo firma
ron las tropas indígenas y rompieron mar
cha, saliendo de la estación y entrando en 
Madrid al bélico son de las trompetas y ai 
ronco batir de los tambores. 

En perfecta formación atravesaron el cen
tro de Madrid, subiendo desde el Prado pot 
la calle de Alcalá á la Puerta del Sol, si
guiendo por la calle Mayor y desfilando por 
delante del Real Palacio. 

Las fuerzas indígenas ofrecieron al Ma
drid trasnochador un espectáculo pintoresco 
y altamente simpático. 

vSu desfile coincidió con la hora de salida 
de los teatros, y los buenos madrileños qiw; 
se retiraban á sus hogares parábanse á ver 
desfilar á los moros. 

Lo hicieron gallardamente, con la marcia
lidad y bizarría peculiar á los soldados de 
España. 

Y en el desfile puso una brillante no a 
de color á aquella hora la^ indumentaria 
de los soldados, con sus bombachos, su go
rro y sus caras bronceadas, apoj'aimo en 
el hombro el maüser y llevando militannen* 
te el paso, que atacaba vá/teite la banda ae 
cornetas. . , 

Los soldados indígenas fueron objeto «e 
frases de simpatía por parte del pueblo ma
drileño. Su desfile promete ser una de ia-
notas de más visualidad del día de la ]üia. 

Firma del Rey. 
S. M. el Rey firmó ayer tarde los si

guientes decretos: iJWaífo 
Disponiendo que el general de bn^" 

D. Juan Alvarez del Bayo y Navarro, 
á la sección de reserva, por haber cuiiip"u 
la edad reglamentaria. , ^ 

—Ascendiendo á general de brigada ai 
ronel de Estado Mayor D. Wenceslao ¡xi*» 
y Palao. . rnllSe. 

—Nombrando consejero togado del LOU 
jo Supremo, al ministro togado de la a 
da D. Juan Spottoruo. „ 0 „ Tiprlnc-

—Concediendo gran cruz de vban r íe 
negildo á los generales de brigada V- i 
Blanco Castro y D. Ataúlfo Ayala LoR -̂-

--Organizando el personal de conserjes 
ordenanzas de los Cuerpos de Inteiideacia 
Intervención. , . • AÁ 

-Autorizando al jefe <le. Intendemia 
servicio de transportes militares ae ^ 
para contratar con la Compañía ™i\lQIá c0. 
Roda Hermanos, el servicio semanal ot ^ 
municación directa entre dicha P f ^ 
puerto de Larache, para d transporte cíe 1 
sonal, ganado y material del Ejercito. ^ 

—Concediendo cruces de V\nnf' A Xr-
de María Cristina á lo§ comandantes u 
tillería D. José Barbeta y D. J"flU ^ijeo, 
Hurtado, eu permuta de su actual c ^ 
otorgado por servicios en Mcliha- " ^ 

- Idem cruz roja de segunda f ^ S f í » 
rito Militar al comandante de i"1 ' ^ 
D. Manuel Martínez, por servicia 
campaña del Rif. ,. 4 VM* 

- I d e m de la clase ^V'0'1)?.11^ de I» 
ríos jefes y oficiales de los ^ P ^ L , pul 
fantería, Sanidad y Veterinaria i m h ^ ¿er. 
servicios en la ocupación de poaiciu -
ca de Ceuta. 

La jura de la batidera. ¿t¿ 
El capitán general, curaplieudo o ^ 
ues-to en la Real orden de n ü e v < ^ 1909, ha dirigido una ^ ' ^ { J míe ^ 

autoridad correspondiente, a un u ^ ^ 
maestros de las escuelas ^ ' ^ ^ u l i e u t e á 

„nr.™^ñ*Anfí. Ae «US COlTCspy' 4. corte, acompañados de sus ^ T / ^ d ^ f * 
alumnos, concurran á la. 1 l"'a ^ .L im» 6 de 
que tendrá lugar el ^um'g0 dc .n 
los corrieates, á las imevc y 
mañana. nAAn 

Las expresadas escuelas tendía» 



E L D E B A T E 

Í ^ ^ ^ M ci ",ifl";>! iSo do i"s ni'"ne' 

+ ^ 3 .n-;a de p r i m ^ euseuau-
^«•actóa las señores niacs-

£ ^ r c o t ^ T á dicha solennu-

d Ascensos en a s l ^ e » . 
^ ... dos comandantes 

.nriü ^J'01" Unientes coroneles, cin-
Z ú r . cinco 10 lCS 13 tenientes 

f f S S ^ ^ S i c é n e l e s , cuatro 

c' tcnieQ^- 1rtC tenientes coroneles cuatro 

S S . . ' (los subintendentes de según-
^ V s ^ siete oficiales i>nnieros 
L), cus'-1'0 1 ^ c o segundo^ iS3rjos ík primera, 

I'lterve0^da y tres oficiales primeros 
Eos dc ^ f n i d i c o mayor y un pnmero. 

S3i^ad: ^U fres veterinarios segundos. 
Víeterina^ dos capellanes segundos. 
Clero c a ^ f r profesor primero, xm se-
BqaitafaMi-pn¿ 1 cuatr() tercer(>s. 

«i¿3o(ie ^esa tenieiltc ccronel, un.co-

G" aíte im «pitán, dos pnmeros temen-

t T y V f n f u n ^ e n i e n t e coronel, u'u co-
Caíabr un capitán y tres primeros te-

waoáaav6» 
^ ^ • ^ un oficial segundo, tres terceres, 
J ^ S Í S de primera y ocho de se-
guacia 

uVL LOS 
Boda. 

J u e v e s 3 d e A b r i l d e 1 9 1 3 . 

El 

» 2B la swarsa tí® SI-
CU ¡| BSíA CHft?aPA©IIE 

j J sO Que m á s s » veca-

da en 

Judica tura . 
A r h.eron aprobados, con la puntuación 
Aye S í . los siguientes opositores:.. 

^ ^ C X ¿ Fe'mUKlo Conde Hidalgo, 
Num• ' í í ' .T i D Arturo Suárez Barcena, 

^ r S 4 ; - . ^ ^ d n g . Valdés 

^ó l l , « s o ^ á las tres y media de la j P & V t opositores números 

¿el 4^ al 45Cjsffl|.B,0 jurí^iea mí ¡4ar. 
A ver tarde fueron aprobados, con la pmi-

(uaclóa^e se expresa, los siguientes o ^ 

51 \ S 37, D. Tomás Claver Prados, 217; 
imm 40. D. Tose Samsó Henrique-z, 206. 
T v a W. á las cuatro de la tarde se 
conrea á los opositores números del 41 

^ 46' /Irshlvaroa. Bifeliatsearlsa. 
' Terminado el primer llamamiento, ha da
lo principio el segundo del primer ejercicio 
en las oposiciones al Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos. 

Kn la ighisia de los Je-iómnios celebróse 
ayer la boda dc la señorita Elena Herreros 
de Tejada y Les con D, Ramón Al vare/, de 
Mon y 15a san ta. 

Fueron padrinos la señora viuda de He
rreros de Tejada, madre de la novia, y el 
hermano del novio, D. José María Alvarez 
de Mon, y actuaron de testigos, D. Fernan
do de SalaimetKi, el conde de Garay y los 
Sres. Herreros de Tejada y González del 
Castillo, i>or parte de ella, y por el contra
yente, su hermano político D. Melchor Ege-
rique, el diputado por Mondoñedo, D. Ave-
lino Montero Villegas y los vSres. Abaytúa 
5' Casares. 

Bendijo la unión el hermano del novio' 
D. Juan AJvarez de Mcm, y entre la coacu-
rrencia, tan numerosa como distinguida, re-
cordaanos á los condes de Garay, marqueses 
de Montcsa y Annendawz, y vSres. Herreros 
de Tejadaj Villamil, Benito, BoíaTiill, Kgé-
Tique, vSeijo, Llórente, Uriarte, viuda de 
Losada é hija, González del Castillo, Arana, 
Aseneio, Alvarez Ossorio. Guedea, Vilhicic-
ros, Zaldo, Espinosa, Chavarría, Carroras, 
Castro viejo, R. de Codes, R. AlmeJa, Pe-
drorena, Tonoba, Montenegro y Hercdia. 

Deseamos á los nuevos esposos toda suer
te de felicidades. 

Toma de h&blío. 
Ha tomado el hábito de Religiosa del Sa

grado Corazón, la señorita T-eresa Julián 
Sánchez Muñoz, hija de Itvs barones ele Es-
cnebe. 

Enferme. 
Hállase enfermo desde hace unos días el 

director de nuestro querido colega El Co
rreo Español, D. Salvador Morales. 

Hacemos votos por su proato y total res
tablecimiento. 

p e r o j i o c o n v e 
Con este misino título dice anoche Lo 

Jtyoca; 
' «Hace varios días el mimstro de Estado, 
¡Sv. Navarro Reverter, marchó á pasar un 
Üía dc descanso en su finca de Húmera. 
/ Transcurrió aquel día, después otro, y lue
go oíros, y, sin embargo, el Sr. Navarro 
Reverter no regresaba á Madrid. ¿ Qué podía 
:ocurnr!e? 
. Los' repórters políticos dieron pronto con 
h clave del enigma. 

El ministro se hallaba disgustado; pero 
'grandemente disgustado, y acusaba al pro
pio conde de Romanones de no resolverle 
«esto conflicto en la forma qaie él hubiese de-
iseado, y llegó hasta presentar en pleno Con
cejo su aimisión. 
• Los periódicos del ímsí, actuando de mi
nisteriales incondicionales—misión muy res
petable, y á la que tienen un perfectísimo 
P inalienable derecho, pero ministeriales al 
fin,—desmintieron esc disgusto del Sr. Na-
¡ratro Reverter, y aun justificaron su au
sencia de Madrid, atribuyéndolo á un ligero 
catarro. 

m cosa pasó, y el público aceptó la ex
plicación dada. 

Nosotros, sin embargo, podemos afirmar, 
fwqitf nos consta, que la cuestión sigue en 
pwy el disgusto continúa por parte del se-
£ . fV?TÜ0 ^^'erter- Y para demostrar la 
w i t u d de esta referencia oodríamos citar 
£ ^ f s del disgusto y los nombres de 
H^tío ^ qUe tant0 liau aojado al mi-

Podrí; 
tos po 

coomifbift. . .d^> política liberal, para 

á m ^ T Tecorclar los viajes he-
J^-? C0̂ e de Román--- -iones a Húmera, 

tab Ics ^ í - 8 ^ ' Na^rro Reverter, as í co-
ĉs Khf^T^* hecl!0s y oti-os <Teta-
r ^ ^ f ^ c o n didio asunto. 
«sfuer/nr! ?e ̂ «"anones , merced á estos 
mático e / ? h totm* d« algúu otro neu-
^ , ha bo j contlm,os viajes á Húme-
& al Ŝ COUV€llcer. solamente en par
ata. i-ro'. no someterle en abso-

*suiito'dCn^S„v^ .CÓU10 se resuelve este 
IUe 110 c'eja de ser curioso.» 

! '̂cediendA í dcPartamcnto: 
? • Hmea ai t ^ del Mérito Na-
^ P^l lx) \ t AÍ-0"311*0^, ingeniero jefe 

^ Ca'diQ.. ,a resel-va del contraalmirante 

f ^ ^ f 0 A ^ art. 9.» del reglamento Sa<la Au-Xlllares de oficinas de la 

i S ^ ^ contador de navio D. Ju-
^ ^ < h h t^-^111^ ^ e del Mé-
S ^ . ^ vo^í'''111 Pensión' R™ tra-

VlPrla^ a l t o n ^ 0 3 , ^ la Armada. 

? V'^tería d ' Aul]ment? expedicioitario 
Baiha na' al Uniente coronel 

Amtz. «"alentó de ídem á D. Miguel 

Í Í ^ V i r j auditor de 
S i^0 ^ el ¿et̂ f6 Maitín Y Pania-

^^etnpeñando 0 ayudante q>i« 
ve-

• ^ o r i o ^ ^ I ^ a n t e r í a de Marina 

. ̂  Mitanda 

^T^^^mlÁ. Pfesid^cia de 

PGR TKLtíüRAPO 

Obispo consagrado. Una alcaldada. 
PARÍS 2. 14. 

Ha sido consagrado solemnemente en 
Autint, el Obispo monseñor Lame, nuevo 
Prelado de Teburdde (Africa), región de los 
grandes lagos, de más dc 160.000 habitantes. 
Al acto han asistido las autoridades ecle
siásticas y más de 100 sacerdotes.' 

—El alcalde de Touche (Calvados), ha 
despedido al párroco, que llevaba regentan
do la iglesia quince años, quedando sin nin
guna clase de auxilios religiosos, más de 
1.S00 habitantes. 

El "sport" trágice. Una bomba. 
PARÍS 2. 20. 

Comunican de Versalles, que en el aeró
dromo de Buc, el sargento aviador Faure, 
cayó al suelo con su aparato desde una gran 
altura, quedando muerto en el acto. 

—En Marsella y en el corredor de una ca
sa de vecindad, ha r.ido hallada una bomba 
junto á la puerta de una. de las habitacio
nes. La bomba tenía mecha y ésta ardía rá
pidamente. Cuando apenas faltaban unos 
segundos para que la explosión se verifi
case, fué visto el aparato por uno de los ve
cinos, que tan animosa como rápidamente, 
cortó con su navaja la mecha, impidiendo 
así una verdadera catástrofe. 

Se cree que se trata de una venganza 
personal. 
En honor de España. La comisión do límites. 

PARÍS 2. 
El senador M. Mascurand, ha dado un 

almuerzo en honor de la Cámara de Comer
cio española de París. 

—La Comisión mixta de delimitación, 
prevista por el art. 4.0 del Tratado franco-
español, estará compuesto por el lado fran
cés, por el capitán Sr. Chedeville, proce
dente de la Escuela de Guerra, agregado al 
Negociado de Marruecos en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros, como jefe de la 
delegación y los capitanes Noisel, Perrier y 
Vénmsyj del servicio geográfico del Ejér
cito y Gascuel. del servicio de informes de 
Marruecos eccidental. 

E l oficial intérprete Sr.. Scard, estará á 
las órdenes del Sr. Chedeville. 

Por el lado español, el comandante de Es
tado Mayor Sr. Villagómcz, jefe de la dele
gación, y los capitaíres Bargorri, César Va-
ger y Manuel Saguillo. 

Queda por designar el quinto individuo 
de esta delegación. 

La Comisión empezará sus trabajos por 
el Gharb, al mismo tiempo que por el Mu-
luya. 

Se reunirá, sobre el 10 de Abril, en La-
rache. 

POR WhÜGRAVO 

HuiiUVA 2. 19,10. 
Han llegado 200 guardias civiles, y se es

peran más fueteas ante el temor de que se 
declaren en huelga los mineros de Ríotinto. 

Entre éstos se nota gtan agitación, que 
hace presagiar la proximidad'del conflicto. 

Los obreros de talleres de 'la Compañía 
del ferrocarril á Zafea, no han entrado al 
trabajo; pero se cree-que hoy quedará re
suelta la cuestión, cesando el paro. 

Los ferroviarias persisten en su actitud, y 
los obreros de la Compañía de minas de 
Ríotinto niégaase á cargar cobre en los va
gones, y los maquinistas niégause, asimis
mo, á conducid- al muelle los vagones. 

El gobernador dispónese á marchar á las 
minas apenas se plantee la huelga. 

Ha manifestado que garantizará la liber
tad deí trabajo, habiendo notificado á los 
cargadores que pasará el tanto de culpa á 
los Tribunales si abandonan el tnabajo sin 
Cumplir los requisitos legales. 
Pianteami«nto da wsm baasJfía. Los Emo

tivas úa i aawsíiaeto (5o. íítoáissia, 
HüJÍLVA 2. iSj lO. 

A última hora de la-tarde recibió noticias 
el goberiiador de que se habían declarado 
en huelga unos 300 mineios de la Costa 
de San Dionisio. 

Mañana irán á dicho punto varias pare
jas de la Guardia civil. 

El gobernador se propone i r pasado ma
ñana á Ríotinto si para esa fecha no se 
ha solucionado aún el conflicto. 

Los motivos del conflicto de Ríotinto son 
los siguientes: 

En la mañana del lunes, una cuadrilla 
de ocho hombres dedicados al transbordo 
de toralejo de cobre se negaron á trabajar 
si no se les aumentaban "los jornales. 

La Compañía no accedió, y como los obre
ros insistieran en su petición, se les liqui
dó la cuenta y fueron despedidos. 

Hoy el maquinista y el personal de la 
Compañía se negaron á conducir la carga 
al muelle, alegando que los toralejos no 
habían sido cargados por sus compañeros 
despedidos, con los cuales hacían causa co
mún, y se declaraban en huelga». 

Tuvo que conducir la níáquina el jefe del 
depósito. 

Una vez llegada la carga al muelle, los 
obreros se negaron á transbordarla. 

El jefe del movimiento de la línea de 
Ríotinto hizo notar al maquinista y obreros 
que la huelga era ilegal, porque no la ha
bían anunciado con los ocho días de anti
cipación que marca la ley. 

La cuadrilla que lia motivado el conflicto 
se dedicaba á las faenas corrilentes en los 
almacenes, y cada-ocho ó diez días al trans
bordo de toralejos, ganando cada individuo 
un jotaal de cinco pesetas y media. 

Reina tranquiiliíiad absoluta. 
Se anuucia un -mitin^ al cual acudirán 

también los fonoviarios de M. Z. A., Zafra 
á Huelva y de Ríotinto. 

TOMO wsnosaSESh-* 0 • <UBUJaBHS*^«" 

8?a. 
(Más sobre el artículo 11.) 

Curiosísimo de toda curiosidad, lo que 
acaeció hace días, allá por el barrio de los 
uevísimos librepensadores europeizantes. 

Desfilaba pausadamente la procesión de la 
parroquia por delante de la Casa del Pue
blo. Por altos designios del Señor que busca 
como buen médico la salud de los más ne
cesitados, pasó por allí aouella mañana, dis
puesto á cúrar á todos los enfermas é im
pedidos del distrito. Y ¿quiénes más nece
sitados que los de aquel cosei-ón infecto, pu
dridero de todos los cerebros corrompidos? 

A la pueitá, haciendo alarde de inajade-
ría soberanamente estupenda, tres chulos 
de k>s más académicos de aquella umver-
sidad, sonreían maliciosa y picaramen
te (¡qué valentía!.), al -wer tantas beatas, 
velita en mano, reza que te reza. Llegaron 
las filas de los hombres, no muy nutridas 
por desgracia, y la son risilla truhanesca 
se escondió un poquillo bajo los toscos bi
gotes de los guasones. Avanzó el palio.; 
nuestros hombres... impávidos, ¡cómo no 
se quitaisen ellos la gorra, expuestas a des
peinarse la raya y las meclritas! 

De pronto, un buenazo de aquellos devo
tos de cera, requiere el hacha y se lanza 
bruscanteat/e al triunvirato: 

—¡Fuera esas gorras.! 
—Oiga usted—replica el mas bravio, ahue

cando fa voz como el propio D. Alejandro:— 
Yo puedo estar así según el art. 11 de la 
Constitución. (Histórico.) ^ 

—Sí; pues mire usted: según el art. 14 
tengo yo derecho á comerle los hígados. 
(Más histórico todavía.) 

Y aquéllo fué el rosario de la seña Auro
ra. Si se descuida un poco, fenece allí mis
mo el intérprete del art. n y se queda en 
el mismo atrio de la Casa del Pueblo con 
el abdomen de pronóstico y tocia la cera en 
los redaños, que no había más que sacarle 
brillo. , , , , 

Los del portal saltaron a la lucha; los 
fieles devotos rompieron filas, y, á no ser 
por la oportuna intervención del alcalde de 
barrio, que presidía y acudió al punto, la 
procesión se convierte en un entierro de 
primera. 

—«De puertas adentro rebuznan 5̂  cocean 
(palabras textuales, según cuentan); poro 
aquí fuera todo el mundo se descubre ante 
Cristo.» 

Así habló la digna autoridad. Los gua'pos 
requiriea-on la gorra, miraron de soslayo, y... 
no hubo r̂ ada. 

¡Cuándo la autoridad lo quiere! ¡Cuando 
hay cera y puños!... 

. RIS-RAS. 

H U E L V A 2. 20,15. 
El conflicto de los obreros del ferrocarrii 

de Zafra parece ser que se ha conjurado. 
El obrero causante del mismo ha escrito 

una carta al jefe pidiéndole perdón. 
El gobernador y el director de la Compa

ñía conferenciaron esta tarde, acordando la 
reposición de dicho obrero, que reanudará 
sus tareas el viernes. 

En GobBrnación. 
Al recibir esta madrugada á los periodis

tas el subsecretario de Gobomacién, díjoles 
que el gobernador de Huelva había telegra
fiado al ministro, comunicándole haber que
dado solucionada huelga de ferroviarios 
de la línea de Zafra á Huelva. 
' Respecto al pleito planteado peí- los obre
ros mineros d¿ Ríotinto, declaró qué el se
ñor Alba había conferenciado con el; gober
nador, quien le dió cuenta de haber cumpli
do las órdenes recibidas respecto á solicitar 
de los huelguistas quie formulasen por es
crito sus declaraciones. 

El ministro de la Gobernación hizo ver 
al gobernador de ITuelva la conveniencia de 
que se traslade á Ríotinto, con objeto de 
que pueda comunicarle con más rapidez las 
noticias de la marcha del conflicto. 

E l OBISPO B E SÍÓS i t S E V I L L A 

POR TELÉGRAFO 
SEVILLA 2. 21,45-

Esta mañana ha llegado á ésta el ikis-
trísimo Sr. Obispo de Sión. 

El recibimiento que se ha heclio á su ex
celencia ilustrísima ha sido grandioso. 

En la estación esperábanle nunierosas 
Comisiones y personalidades sevillanas y uu 
grau gentío. . . , -

Son muchísimas las visitas que el señor 
Obispo de Sión está recibiendo, y esta tarde 
le ha cumplimentadc una Comisión muy 
nutrida del Clero Castrense, presidida por 
el'Vicario General de la región. 

Acompañado por Su Eminencia el Carde
nal Ahmaraz y por el Sr. Obispo de. Lugo, 
ha visitado hoy el Sr. Obispo de Sión la 
Basílica, pascando después , en coche y lle
gando hasta Tablada, donde examinó las 
Sbras que allí se realizan. 

—En el rápido de .Madrid ha llegado tam
bién el ilustrísimo Sr. Obispo auxiliar de 
Toledo. 

í'OR TELÉGRAFO 

TM r u VlENA 2. 
r , 3 , mi0 austri^o ba designado para 
S * ;fn.parte ^ la demostraron nSval 
co15itra Montenegro, á los buques siguientes: 
el Archtduqne Francisco Femando, acora
zado; los Hatewskd y Zrimid, cruceros, y 
tres torpederos. 

Todas ellos han salido ya para Katars. 
í5e sabe que pronto se reunirán, fc-rman-

clo una sola gran escuadra, los navios de 
wxias las demás potencias que han de to
mar parte. 

En el Ministerio de Negocios Extranje
ros, se dice, que en realidad, la demostra
ción, naval comenzó ayer. 

De Roma, notifican que muchos barcos de 
guerj-a italianos, ingleses y alemanes, que 
lian de tomar parte en la demostración na
ya! contra Montenegro, han salido' ya para 
la costa oriental del Adriático. 

Prensa francesa. 
PARÍS 2. 

vSegún El Fígaro, en el Consejo de minis-
tros celebrado ayer, se cicoidó que Francia 
íonne parte en la demostración naval con
tra Montenegro, 

Agrega el mismo periódico que el Gobier
no ruso ha encargado al de Francia que es
ta nación represente á Rusia en dicha de
mostración. 

El Matin, dice que Italia otorgará un po
der en igual sentido. 

A l Temps le telegrafían de Cetiña, que 
circulau con insistencia rumores de que . 
monteniegrinos han ocupado Tarabochs. 

Los montenegrinos á la puerta de Scutari. 
CETINA 2. 

Las tropas que sostienen el cerco de Seu-
tari, dieron ayer un avance, apoderándose 
de cinco fuertes, de los que forman la de
fensa de Tarabosch. Además, tienen casi en 
su podler, otros cinco ¿nás. 

Scutari está a r d i e n ^ Lo's aliados no tar
darán en ser sus dueños. 

De Salónica. 
PARÍS 2. 

Telegrafían de Salónica al Mevtin, dicien-
ao que parece que Bulgaria se propone en
viar 50.000 hombres á Salónica. 

—En Eleutoria ha habido una colisión 
levísima entre búlgaros y servios. 

La flota austríaca. 
CETIÑA 2. 

Cuatro cruceros austrohúgairos aparecie
ron á las siete, esta mañana,' en aguas moi 
tenegriuas. Tomaron posición frente á Ma-
koiévitch, entre Antivari y Duligno, á diez 
millas de la costa. 

LONDRES 2. 
La Bulgaria, la Turquía y las potencias, 

han llegado á un acuerdo oficioso, respec
to á la línea de frontera turcobúlgara. 

Más victorias. 
CETINA 2. 

Los montenegrinos-, después de un encar
nizado combate, hau quedado1 dueños de dos 
líneas completas de fortificaciones, de las 
que rodean á Tarabosch. 

Tuvieron doscieutis bajas, entre muertos 
y heridos 

Los ^eyas. 
Don Alfonso, despachó ayer con el presi

dente del Consejo y el Sr. Gimeno. El res
to dc k mañana, dedicólo á trabajar en su 
despacho con las jefes de Palacio. 

Doña Victoria pascó, en coche abierto, 
por la Casa de Campo, en compañía de la 
señorita de Heredia; y recibió la visita de 
la duquesa de Montellano. 

—La Reina madre recibió la visita del 
general López Herrero. 

—Por la tarde, Don Alfonso y Doña Vic
toria, con la Archiduquesa María Isabel, 
pasearon par la Casa de Campo, recibiendo 
después el Monarca al ilustre pintor señor 
So rolla. 

—Pasado mañana irá el Rey á Caraban-
chel, y allí revistará á las tropas indígenas. 

La tienda de campaña que se instalará en 
el campamento para S. M., es la que ptite-
neció á Muley Abbas, y que aJiora-se en
cuentra eh el Museo de Artillería. 

—El capitán de Ingenieros Sr. Kindelán, 
cumplimentó ayer á SS. MM. 

La Infanta Doña Paz y los Príncipes de 
Baviera estuvieron á despedirse de SS . MM. 

Hoy saldrán para Munich. . 
—La Infanta Isabel, con las Archiduque

sas Isabel, Gabriela y María Alicia, acom
pañadas de sus damas particulares^ fueron 
ayer á Toledo, donde visitaron los princi
pales monumentos que la imperial dudad 
encierra; almorzaron en el Hotel Castilla, y 
regresaron á Madrid al anochecer. 

—La Archiduquesa María Isabel almorzó 
con la Infanta Beatriz. 

rdando las gracia» á los Sres. Calbetón, V i - ' 
lia une va y D'Angelo, por el apoyo presta
do á h?s toba jos mercantiles. 

E l ministro cíe Fomento comenzó decla
rando que hablaba en nombre del Gobierno, i 

oAhora—dijo,—las Cámaras de Comercio 
españolas tienen, por la ley de 1911, los 
mismos elementos que las de Alemania y 
Francia; ya pueden, pues, hacer lo mismo 
que hacen aquéllas por los intereses y ci
en grandecimiento de la Patria. Prueba de 
que ya ejercen influjo, es que las Compa
ñías de ferrocarriles lian aumentado su ma
terial de transporte, que antes era de una 
escasez angustiosa.» 

Después declaró abierta la Asamblea y 
acto continuo se constituyeron los asam
bleístas, que representan 102 Cámaras, ea 
sesión para cambiar impresiones acerca de 
la orientación que ha de seguirse en la dis
cusión de los temas. 

Los asambleístas tienen acordado el pro
grama siguiente: 

Días 3, 4 y 5.—Discusión de las ponencias 
y sesiones de la Asamblea. 

Día 5.—A las cinco de la tarde, sesión de 
clausura. (De levita.) 

A las ocho y media de la noche, banquete 
en el hotel Ritz, ofrecido por las Cámaraa 
de Comeício é Industria. (De frac.) 

Día^ ó.—A las diez de la mañana, excur-
sion a El Escorial, organizada por las Cá
maras de Comercio é Industria. 

A las diez de la noche, recepción en el Mi-
nisteno de Fomento. (De frac.) 
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y C a n g a s 
preferida por xuanfo» l« cenoem. 

LOS VINICULTORES 
Ea los últimos días de Abril, ó primeroa de Ma

yo, se cclcbnu-á ca Tarrasa una iraportauto Asam
blea de vinicultores, en la quo tomarán parte los 
diputados á Cortes y provinciales do aquel distrito, 
varios oradores dc Barcelona y la Junta de la 
Unión regional de vinicultores. 

LAS CAMARAS AGRICOLAS 
La Cámara agrícola oficial del Hoya, contará 

muy pronto oon un espacioso local eoeial, oon bi
blioteca y laboratorio de anilisis. También insta
lará un almacén para realizar transacciones de ala
nos químicos y demás preduclos y preparación pa
ra la agricultura. 

UN REGLAMENTO 
Hemos recibido un ejemplar del Reglamento del 

Sindicato agrícola de San José do Bcnamejí (Cór
doba) . 1 1 

De su lectura, liemos deducido el veixlfwloro 
acierto de sus redactores, quo lian sabido adaptar 
su obra 4 las circunstancias cultúralos y sociales de 
los labradores de aquella región. 

MERCADOS NACIONALES 
Cotización del detall, día t de Abrií, 1913. 

Arévalo.—Trigo. 48 á 48 y medio reales, las 94 
libras castollanan; centeno, nominal, 39 las 90 ídem 
Ídem: cebada, 35.36, fanega; algarrobas, 35 á 36, 

Calcúlase la entrada de trigo, cu 800 fanegas; 
de cebada, en 400¡"de centeno, nula; de algarro
bas, 500. 

Tendencias del mercado, sostenido. 
Temporal, frío. 
Operaciones, en partida: Pocas á 48 y medio, y 

49 reales las 94 libras. ^ 
(Jota.—Darorao» cuenta on «eta «eción do toáoi 

loe nnuncioe que nos envíen loi Sindicatos catélioos 
do Espafl» onttr». referentes i ofortos do su» procus
tos ¿ domftBdM d* iéneros j m*íuiiuri»( . 

El crimen de Fornos. 
Ayer celebróse la segiinda sesión de este 

juicio, comenzando el desfile de testigos, 
propuestos por el ministerio pública. 

A las dos y media de la tarde coastituj^ó-
se el Taiibunal, compareciiendc! en prin^er 
término el guardia de Segtriiaad Beuig-no 
Ramírez, que acudió al lugar del suceso 
momentos después de desarrollarse el trá 
gico acontecimiento. 

El testigo, manifiesta que al penetrar en 
la habitación del crimen, Cainpoanior se 
apuntaba á la cabeza con el revólver, qoi 
intención de suicidaese, según le dijo. El 
cadáver de EncariDacióii estaba en el suelo, 
corea de la puerta, y casi debajo del cuerpo 
había una silla. 

Vicenta Roca, inquilina de una casa de 
la calle de los Reyes, refiere que tenía al 
quilado un cuarto á un caballero, á quien 
visitó la víspera del día de autos una seño
ra. Campoamor, se presentó aquella tarde 
á preguntar las señas de ésta. 

Enrique Díaz, caanarero del Club Bilbaí
no, expone que el procesado eligió una ha
bitación, y se marchó, recomendando que 
si iba un señor á buscarle, que esperara. 
Después volvió acompañack; de una dar.i;^ 
.Sirvióles lo que pidieron, y al ipoco, oyó 
voces de auxilio, acudiendo presuroso al
eñarte;. Campoamor esgrimía un revólver, 
amenazando á los , que entrasen. Encarna
ción, era cadáver, y tenía las manos sobre 
la cara, cubriéndola. El matador, leyóles 
una carta, para justificar el hecho. 

El limpiabotas Manuel González, descri
be los trabajos policíacos que realizó, paira 
averiguar, por orden de Canipoamior, las 
andanzas de su esposa* La tarde preceden
te á la tragedia, la vio entrar en una casa 
de la calle de los Reyes, donde permaneció 
tres horas. Lo comunicó al marido, que íué 
á cerciorarse. 

Tras unos minutos de suspensión, sube 
á estrados Rufina Pardo, portera de la men-
cio'nada casa. Cuenita, que empezó á sospe
char del piso de Vicenta, después de haber, 
estado Campoamor á enterarse. No recuer-, 
da haber visto á ninguna dama rubia. 

Celébrase entre Rufina y el procesado un 
careo, del que no se saca nada en limpio 

María Roca, sobrina de Vicenta, vió dos 
ó tres veces en la escalera á la dama rubia 
Camipoamor estuvo en la casa á preguntar 
por su esposa. I ^ i testigo sólo supo decirle 
que había ido una señora á encargarse ropa 
blanca, pero' ésta, no era la rubia. 

Don José Cisneros, que fué consocio o 
Cainooamor en un negocio de coches, da 
buenas referencias del procesado, y muy tí-
ficientes de su esposa, á quien presenta co
mo una mujer de conducta equívoca. 

El comisario de Policía, Enrique Casal, 
afirma también que Campoamor estaba ena
morada de su cónyuge, y que ésta siempre 
mereció al declarante buen concepto. 

A las seis se suspende el juicio, hasta 
esta tarde, en cinc se reanudará para prose-
guii' la prueba testifioal. 

Incidente entre abogados. 
En loe pasillos d e j a Audiencia se des

arrolló ayer nn violento incidente entre el 
Sr Ugarte, defensor de Campoamor, y ( 
letrado, D. 'T. N . 

La cuestión fué motivada ¡por la interven
ción profesional de ambos aWgados cu cier
to nteito, que fué muy comentado. 

3̂ a intervención de varios compañeros, 
puso término al hicidente, que constituyó el 
tema de la tarde en las Salesas. 

POR TELÉGRAFO 

BRUSELAS 2. 18. 
Los Sindicatos cristianos han obtenido un 

gran triunfo sobre el partido socialista en 
las elecciones á la presidencia para regen
tar diversos Centros industriales (Prudho-
wes). 

En todos los distritos han obtenido ma-
j'oría sobre los socialistas, aun en aquéllos 
en que éstos consideraban seguro el triunfo. 

—La Nhuelga general de protesta contra 
el Gobier-ao no alcanzará el resultado ape
tecido, pues sólo tomarán parte en ella 
200.000 obreras, una quinta parte de los 
que se creía. 

En Gante, donde se halla próxima la inau
guración de la Exposición, la indignación 
es grande, y la opinión culpa de todo al 
alcalde, Mr. Aldehele, que es socialista, y 
es quien dirige los trabajos del movimiento 
huelguista. 

B,i.ti«uMi'mKrrgB--<.-̂ -»_.f'|rlTllL|t.i1ri,i, . i . -

POR TKLÓGRAFO 

SJSSSS©®, SSÍSS» eorifs» 

OVIEDO 2. 20. 
Con una gran concurrencia se ha celebra' 

áa en el colegio de Santo Domingo la re
unión para fundar un Sindicato obrero femé 
"niño. Asistieron más de mil trabajadoras. 

La señorita María de Echarri, ha demos
trado una vez más sus singulares dotes de 
propagandista, poniendo de relieve la exc-.',p-
cional importancia que para la mujer tiene, 
el asociarse, sindicándose para procurar á 
la clase el mejoramiento de las condiciones 
de trabajo y el mayor nivel moral de las 
obreras, que, unidas, podrán evitar y poner 
coto á la explotación de que con ^..intérnen
te son objeto. Fué aplaudidísima. 

El director de la obra, Fr. Luis D. Ur« 
baiio. dirigió después la palabra á las re
unidas, dando las gracias á la conferenciante 
y á las oyentes. 

En la próxima conferencia, ultimaránse 
detalles y se nombrará la Junta de señoras 
5' obreras. 

La señoriba de Echarri, marchó á Avi-
lés, donde dará das conferencias. Después 
regresará á Oviedo. 

FOR TELÉGRAFO 

BILHAO 2. 20,15. 
En una cantera de la mina Concha, ocu

rrió hoy un desprendimiento do tierras, 
quedando sepultados dos obreros. 

Estos fueron extraídos al poco rato, casi 
asfixiados. 

Uno de ellos, llamado José Ruiz, falleció 
al ser trasladado al Hospital. 

El otro, está grave, pero los médicos con
fían en salvarle. 

Se ha desencadenado un furioso tempo
ral de agua y viento, habiéndose cerrado el 
puertcí. 

Hasta ahora, no se tienen noticias de des
gracias ocurridas en el mar. 

Reina inquietud en las familias de • los 
marinos, que se hallan en las operaciones 
dte pesca. 

Ohequess 
El tranvía núm. 72 chocó en la calle de 

Alcalá con "él automóvil de D. Enrique Pe
ña! ver. 

Por fortuna, no hubo que lamentar des
gracias personales; únicamente los desper
fectos suíridos por ambos vehículos. 

El obrero Francisco Estuniga se produjo 
lesiones trabajando en la fábrica de harinas 
La Estrella. 

—En una obra de la calle de Zurbano se 
causó una herida en la cabeza Francisco 
Pérez Sala. 

--También en una cerrajería de la calle de 
Fernández de la Hoz, núm. 28, se produjo 
lesiones leves en la mano izquierda el obre
ro Florencio Pérez, de diez y ocho años. 

Todos ellos fueron curados en la Casa de 
Socorro correspondiente. 

actual, ías horas de 
Caja sen de !0 á 2 y da 3 1/2 á 4 1/2, 
pormansciendo cerradas !as Oficinas des
de las 2 hasta las 3 í/2. 

Suplicamos á los señares suscrlptoros da provin 
eias y extranjero que al hacer las renovaciones a 
reclamaciofjos tengan la bondad da acompañar una 
de las fajas con quo reciben E L DEBATE. 

D B J V j R . C J E L O I D s r . A . 

POR TELÉGRAFO 

Eln s?sE3sa*io y was'Ses habidas* 
S3 Sgsioran Sss s a l s a s . 

BARCELONA 2. 18,10. 
A las tres de la larde, se recibió aquí h>. 

noticia, de que cerca de la estación, de San 
Pol de Mar, á la salida de un túnel, se ha
bía verificado iin choque de trenes, quedan
do destruidos los furgones delanterqs de 
ambos convoyes y dos vagones más. 
^ Resultó muerto el guardaíreno Ginés Ma

rín, gravemente heridos les enipleadcis Pe
dro Llopis y Pedro Casaleront, y heridos le» 
ves muchos pasajeros. 

Las autoridades y médicos de San Pol, 
acudieron en seguida al lugar del suceso., 
auxiliando á los heridos é informándose de 
las causas del suceso, las cuales, hasta aho
ra, no están aclaradas. 

A las tres y media, salió de esta capital 
un tren de socorro con personal y material 
suficiente, regresando á las siete y media, 
con los heridos graves, que han ingresado 
en el Hospital. 

El Juzgado correspondiente instruye dili
gencias para depurar las responsabilidades 
á que haya lugar. 

Ha presentado su dimisión ante el Con* 
sejo de Administración del Colegio «Reina 
Victoria», el que hasta hoy fué presidente 
de tal Asociación. 

Se ha encargado de la presidencia interi
namente, hasta que se nombre presidente, 
el excelentísimo señor conde de Pinofiel. 

La correspondencia seguirá dirigiéndose 
al domicilio social en Madrid, calle de Lu* 
zón, núm. 4. 

s asía.*» Jc&ar 

Es el mejor, clase únic^ con ó si» vainilla, 
2,60 ptas. paquete de 4S0 gi»fim©as medí© 
paquete, i325. De venta: La Mahonesa» Pa» 
liaros» 4B V Prénoisi&jK 14, Café* 

DE L A S 

A S D E C O M E E C i 

Por la mañana se verificó la sesión prepa
ratoria, en la que, además de la elección de 
mesas, se distribuyó el trabajo' entre las 
distintas ponencias. 

La sesión inaugural de la Asamblea de 
las Cámaras de Comercio, Industria y Na-
vegacióu comenzó á las cuatro y media de 
la tarde. 

Declarada abierta la sesión por el miáis-
tro de Fomento, el secretario general señor 
González, dió lectura de las adhesiones re
cibidas. 

A continuación dióse cuenta de la elec
ción de mesa hecha en la sesión preparato
ria y que está constituida por los señores 
siguientes: 

Presidente,- garlos Prast. 
Vicepreside% : Antonio Valleja, de La de 

Madrid; Luis Sedó, de la de Barcelona; Ra
món de Castro, de la de Valencia; Antonio 
García Gil, de la de Cádiz; Manuel de Eli-
zaguirre, de la de La .Coruña; marqués de 
Portago, de la de Astorga, y Germán S. Pu-
mariega, de la de Bilbao. 

Secretarios: José María González y Fran
cisco CarvajalV Martín, de la dc Madrid; 
José María del Valle, de la de Santander; 
Miguel Mata, de la de Valladolid ; Antonio 
Conejero, de la de Linares; José Urízar y 
Olazúbal, dc la de Bilbao; Fermín Magu-
refitt, de la de Logroño, y Salvador Albert, 
dc la de San Feliü. 

El Sr. Vallcjo piomunció breves palabras, 
saludando á los asambleístas, y á continua-

v;--vu&o de la palabra el Sr. Prast, 

La Unión Nacional de Agentes de Ne
gocios invita á los Agentes de esta cor
te, sean ó no socios, y á cuantas personas 
se consideren perjudicadas por la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 5 de Mar
zo último, á una reunión que se celebra* 
rá en el Centro Gallego, plaza de Santa 
Ana, 17, á las nueve y media de la noche 
del día 4 del actual, para cambiar impre
siones respecto de dicha disposición y 
preparar, en su caso, una Asamblea nacio> 
nal. 

/•'<. ©a-5?; mi a Uni'ffsa'sitfarla S^éS&oSa 
Plaza del Progreso, 5, principal. 

Hoy jueves, de seis á siete, dará su con', 
fereneia sobre «Ciencias Sociales», el ilus
trísimo Sr. D. Javier Vales Failde. 

Ploy aparecerá el primer número de u» 
nuevo periódico de filiación conservadora, COK 
el título de La Discusión. 

LA GUARDIA DE HDNCJR 

I f iLESlá D E L SAGRADO CORÁZÓi 

I ^ i Real Archicofradía de la Guardia d i 
Honor del Centro del Sagrado Corazón de 
Jesús y San Francisco de Borja dedicará loa 
cultos del primer viernes de Abril á repa
rar y desagraviar al divino Corazón por las 
ofensas inferidas á su Santa Faz el Vierm s 
Santo. 

A las .seis de la mañana habrá misa de 
comunión para las adictas y adictos. 

A las ocho misa de comunión genera!j 
terminada, se manifestará el Santísimo Sa
cramento, * quedando manifiesto todo el día, 
velando los congregantes y demás fieles que 
lo deseen. 

A las cinco de la tarde se rezará el san
to rosario, y á continuación dirá el sermón 
el reverendo padre Alfonso Torres, S. J., 
terminándose cou el acto -de desagravio y? 
reserva. 



1 ] u e v e s 3 d e A b r i i j e J I Q l g ^ 

m i 
A t e n e o M é d i c o M u n i c i p a l . 

* Baírt la sresideuciá del señor subnispec-torll cue?ío de la Benoficencin Mu^opnl, 
£ cdcbraclo su sesión regloaneuta^a. 

El ¿ e t c Sanz Bla^o, expuso nua coam -
t ú f a c Z acerca del diagn^ex. y tra armen
io de los traumatismos del globo ocular 

El reputado oculista, con, elegante palabra 
V demostrando una vez mas su dominio en 
í l campo de la Oftalmología, luzo un com
pleto estudio acerca de ellos, fijándose espe
cialmente en todo lo que puede ser practi-
Í-O en la cirugía de urgencia ocular, y que, •pox lo tanto, es indispensable conocer en el 
«ervicio de guardia de las Casas de Soco-
*irb. , , . 

Analizó detenidamente i a acción de K s 
cuerpos extraños en los diversos medios del 
ojo, los procedimientos que deben ser em
pleados en su extracción y las complicacio
nes que quizás unas torpes tentativas de 
tetas pueden ocasionar; igualmente los ana
lizó relacionándolos con la ley de acciden
tes df l trabajo y terminó exponiendoi á la 
consideración del Ateneo, la conducta que 
tn general deberá guardar el médico en los 
piimeros auxilios que preste en esta clase 
de traumatismos. 

Comunicaciones para la próxima sesión: 
1. » «Larva de mosca eu el oído medio», 

por el doctor García Vicente. 
2. * tíFormas clínicas y tratamiento de 

Jas estenosis congenitas de píloro», por el 
doctor Arqucllada. 

L a c a r n e d e c e r d o . 
Continúa la matanza de cerdos en el Ma

tadero de Madrid, expendiéndose la carne 
íresca en los mercados de la Cebada, Car
men, vSan Miguel y otros establecimientos 
particulares. 

L o a J u r a d o s d e l T r i b u n a l I n d u s t r i a l . 
La Alcaldía-presidencia ha señalado el día 

2:> ñéi corriente, á las once de la mañana, 
para reunir la junta magna de electores 
obreros que han de designar los jurados del 

Tribunal industrial de esta corte, y el día 
23 del mismo, y á idéntica hora, la de los 
electores patronos, celebrándose ambos ac
tos en el salón de sesiones del Ayunta
miento. 

R e c e p c i ó n d e a c e r a s . 

Las aceras de la plaza de Jes-lís no se han 
puesto, por hallarse pendientes de recepción 
los materiales, para comprobar si reúnen las 
condiciones del contrato; pero el señor al
calde ha dado orden para, que mañana em
piecen á colocarse. 

C o n c u r s o d e g a n a d o . 

En cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento, se abre concurso público pa
ra la adquisición de ganado mular con díes-
tino al arrastre del material del servicio de 
limpiezas, con arreglo á las siguientes con
diciones; 

Primera. El precio tipo, como máximum, 
será el de i.ooo á 1.250 pesetas cada muía. 

Segunda. Reunirán las necesarias con
diciones de agilidad, robustez y sanidad, 
coi} la edad en la boca y alzada de un metro 
cuarenta y cinco centímetros. 

Tercera. Las operaciones para la com
pra serán intervenidas por una Comisión de 
señores concejales y tres profesores veteri
narios municipales, los que bajo su respon
sabilidad, asesorarán á dicha Comisión, y 
previo reconocimiento de las muías, certi
ficarán de aquellas que sean adquiridas de 
que reúnen las condiciones antes indicadas 

Cuarta. Los concursantes se harán car
go de aquellas muías que, á los ocho días 
de haber sido admitidas, no reunieran con
diciones ó presentasen alguno de los vicios 
redhibitorios que la ley señala, sin tener 
derecho á reclamaciones ni apelaciones á lo 
que por los señores profesores y veterina
rios se dictamine. 

Quinta. El imperte á que ascienda el ga
nado que se adquiera será satisfecha al ven
dedor á los treinta días de haberle sido ad
mitidas definitivamente las caballerías. 

La presentación del ganado y demás ope
raciones, Se efectuará los lunes, jueves y 
sábados, y hora de las tres de la tarde, en 
el corral del servicio de Limpiezas, sito en 

el pasco de las Yeserías, número 2, dando 
principio el día 7 del corriente. 

P r o p o s i c i ó n i m p o r t a n t e . 
En la sesión del viernes, se presentará 

por la minoría conservadora y D. Manuel 
.Bellido, una proposición pidiendo que cuan
do un empleado desee contestar á denuncias 
formuladas contra él, por un señor concejal, 
solicite permiso del alcalde presidente, y 
que en el caso de que sin pedirlo la publi
que, sea declarado cesante. 

E 
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BOLSA DE MADRID 

ASOCIAC'.OM DE LA PRENSA DE ESADRiD 

La Fiesta áel saMeja j lMro íe Apolo 
El sábado próximo, á las tres y media 

de la tarde, se celebrará en el teatro de 
Apolo la Fiesta del saínete, ctrgamzada por 
la Asociación de la Prensa. 

El programa supera en interés y variedad 
al de los años anteriores, que fueron ncta-
bles y obtuvieron éxito memorable. 

He aouí el orden del espectácuilo: 
Primero. TeatTO Español.—Un acto de la 

comedia de los hermanos Ouintero Nena l e-
ruel. 

Segundo. Teatro Lara.—El saínete de Ca
sero y Lamibiera, música del maestro 
Chueca, Las mocitas del barrio, que ha ob
tenido tan excelente éxito. 

Teircero. Teatro de la Princesa.—Estre
no del entremés de Marquina, titulado El 
gavilán de la espada, representado por los 
directores del aristocrático teatro, María 
Guerrero y Femando Díaz de Mendoza. 

Cuarto. Teatro de la Comedia.—Estreno 
del saínete de Ramos Martín, titulado La 
redacción) 

Quinto. Estreno del entremés de D. Eu
genio Selles, titulado La gatita y el león, 
representado por la señora Bárcena y el se
ñor Peña. 

Sexto. Teatro de Apolo.—Estreno oel 
saínete de los hermanos Cuevas, titulado 

, Sangre de horchata. 
i Los pedidos de localidades pueden hacet-
j se desde hoy miércoles en la Asociación de 
I» Prensa, calle de San Marcos, 44, bajo. 

PRBOE-
02NXB 

F«ndM jjflblUoí.—Intsrior i ©/9 «*. 
íúfffi. S', á« pasotew nominale». 

» E, > M.889 » 
> D, > 18-609 » 
» C, » í OOt » 
9 B, > t m • 
» A, » » 
» G y H , ICO y 200 » 

Ra álíowitwí e»riw i 
I d » » fin á« moa 
I«Um fin próximo 
Amortiafcble 6 6/6 
M«n 4 e/e 
C.'" B. Hipot«oarío Espafi» 4 9/6. 
Obl l íaa lan t t : F. 0. V.-Aria* 9 9/9.. 
MAÍ. EUotrioidnd M«dio(Ua 8 6/9. 
Elaotrioiddd do Chamberí S 0/9 
8. O. Aiuoartra d« Espafla 4 e/e. 
ü a i ¿ u Alseholwa Eopaflola C e/9.., 
Aseleriss: B«noo d« España 
Idun Hispeno-Amíricano >.... 
láaaa Hipotoeario d« Eapafia 
Ideas d« Oeatilla ..... 
ítUra Español da Crádito 
Id«m C«niral Wejioano 
Idsm Bapafiol dal Río de k Plata.. 
{kaapalKa Iwanáaif t r ía do Tabaao*. 
S. G. ÁEHoarora Espafla, Preíarantai 
Id«M, Ordinarias 
I¿4tn Altos Xlornoj do Bilbao 
Idttn Duro-Falguara 
Untón Aloohok.ra Española 9 9/9.. 
ld«ta Resinara Española 

a d« Explosivos 

Ayuntamiento do Madrid. 
iScS. Obiiraeioaos 199 ptas..,. 

Ideaa par rasultaa 
Idsaa cxpropiaoionaa iatorior 
Idem, ídasi en «1 c:;.T,r,chc 
Uam Deuda y Obr»« Villa Madrid 

00,00 
83,40 
83,50 
83,40 
84,00 
84,05 
86,55 
88,00 
00,00 
00,00 
00,00 

100,95 
92,85 

100,45 
106,00 
89,00 
77,50 
81,50 

101,00 
451,50 
141,75 
241,00 
95,00 

123,00 
252,00 
469,75 
291,50 
40,00 
12,50 

820,00 
34,25 
82,00 

100,00 
257,50 

00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 

D a 
H • » 

00,00 
83,25 
83,60 
83,40 
83,85 
84,90 
86,65 
88,00 
83,50 
00,00 
09,00' 

100,90 
92,50 

100,45 
000,00 
00,00 
90,00 
00,00 

000,00 
452,00 
000,00 
000,00 
000,00 
000,00 
255,00 
470,00 
292,00 
40,00 
12,50 

000,00 
00,00 
82,00 

000,00 
258.00 

00,00 
00,00 
00,00 
94,50 

CAKB:OS SOBRE PLAZAS EXTRANJERAS 
París, 108,35; L«ndres? 27,40; Berlín, 133,50. 

BOLSA DE BARCELONA 
Interior fin d i mas, 83,57; Amortizable 5 por 

100, 100,95; N«rt«8, 104,85; Alicante», 102,00; 
Oretisos, 28,20; Andaluces, 67,25. 

BOLSA DE BILBAO 
Felgucras, 34,00; Altos HoniM, 320,00; Resi

neras, 102,00; Explosivos, 257,00. 
BOLSA D E PARIS 

Exterior, 93,05; Francés, 87,40; F. C. Norte 
de España, 483,00; Alicantes, 468,00; RIotinto, 
1.975,00; Crédit Lyennais, 1.657,00; Bancos: Na
cional de Méjico, 854,00; Londres y Méjico, 
563,00; Central Mejicano, 230,00. 

BOLSA DE LONDRES 
Exterior, 89,50; Consolidado inglés 2 y medio 

por 100, 74,50; Alemán 3 por 100, 74,50; Ruso 
1906 5 por 100,104,50; Japonés 1907,99,50; Mo-
jicano 1899 5 por 100, 96,00; Uruguay 3 y medio 
por 100, 72,00. 

BOLSA DE MEJICO 
Bancos: Nacional de Méjico, 355,00; Londres 

y Méjico, 227,00; Central Mejicano, 109,00. 
BOLSA 0 £ BUENOS AIRSS 

Banco de la Provincia, 169,00; Bonos liipe-
tecarios 6 por 100, 00,00. 

BOLSA DE CHILE 
Bancos: de Chile, 200,00; Español de Chile, 

140,00. 
BOLSA DE ALGODONES 

(Información do la Caca Sautioío Rodoreda, Ven' 
tura do la Ve«a. 16-18. Madrid.) 

Talegrama del 2 de Abril da 1U13. 
Cierro Cierro do 

antorior. ayer. 

Continúa este esbiM • 
do el mayor ?xito , , 
ventajas ^ cu^VS* ^ V K 
artículos ofrece á £ J0-* 
así como al imnmíf tSccios ení: d ̂  \ 

fe la* cornos, que ' 
acordó ^ m U X ^ l ^ 

Desde esta época las l 
la Cooperativa (ie ¿ pí€utas n^ . , . , 

d,ar ulea del íavor q„e ̂  ^ S^r 
miento alcanza. 1Ue el Paular ¿̂ f r 

Débeme^ agretrar tn^K--
tubre á Marzo ha « S ? 1 ?«e cW 
nás de xo.ooo P e s e S s ^ ^ ^ C ^ 
1 por 100. IJ01 el duit i^tv, 

La Junta administrativa • 
>re en el deseo de ofr^er WQSpir^ ¿ 
icics á los socios ^ t l J ^ ^ y o ^ i ^ -
ido últimamente S ^ f e ' ^ 

^ d e p r ^ r U S ^ ^ : 
En toaos ellos ofrece k el 

tajas que ningún e s t a b l S ^ ^ , 
ofrecer, iecil2icnto 

Marzo y Abril 6,65 6,70 
Abril y Mayo 6,64 6,69 
Mayo y Junio 6,64 6,G8 i 
Junio y Julio 6,61 6,65 

Ventas do ayer en Liverpool, 7.000 balas. 

Publicados 6 no. no se devuelven oriqinalcs; los 
que envíen original sin contratar antes con la em
presa del periódico, se entiende que suplican la in -
oarción GRATIS. 

Be reciente fabricación se 1, 
conservas de pescados de i t an m ú , 
acreditadas. Entre las 
Albo, figuran: ^s ^ h 

Manne de la Crnz Roja, la & Thoi; 
a r óo; de cuarto <le Icilo, 4 ' ^ 0 ki!0 
de la misma marca, á una S sâ ^ 
menos tamano; calamares rrtCr™' 7 dk 
á 1,40 lata de medio kilo v f S ̂  * 4 
kilo, á 0 75; champagne Moét l"??0 S 
cognacs, licores de tedas las o W ^ 
generosos de las mejores m ^ : ^ 
económicos. " » a pecios 

Pídase el catálogo en el d-sm î 
cenes, Libertad, núra. 13; tSuo7 ^ 

Santos y eallss ü kcy. 

Jueves.— Santos XJlpiano, 
Pancracio y Benigno, márti-
.TCB; San Ricaixlo, Obispo; San 
Benito de Palermo, confesor, y 
Santas Agape y Quiouia, vír-
fi-enes y mái-tircs.—La Misa y 
Oficio divino son do la Feria V, 
Don rito scmidoblo y color 
blanco. 

San José (Cuarcuta Horas). 
Misa mayor' a las diez, y por 
ta larde. Preces y Reserva. 

Capilla de la Venerable Or 
den Tercera de San Francis-
eo.—Fiesta á San Benito; 
•las ocho. Misa de Comunión: 
4 las diez, la solemne, en la qu 
predicará D. Santiago Yubc-
TO, y por la tarde, á las cinco, 
Estación, Corona á la Santí-
eima Virgen, Completas y Re 
fierva. 

Iglesia del Sagrado Cora
zón y San Francisco de Borja. 
Ejercicio de la Hora Santa, de 
eeis á siete do la tarde, diri
gido por el padre Josó María 
Rubio. 

Iglcfiia Pontificia do San Mi
guel.—Retiro mensual; poa' la 
mañana, á las diez. Misa 
Meditación, y por la tarde, á 
las eeis, Rosario, Meditación, 
Visita y Bendición. 

Religiosas del Corpus Chria-
li.—Comunión de los Tumos 
cucaríslieos á las siete y ocho 
y general de desagravios. A 
las nuevo, Misa solemne y las 
Cinco Visitas, y por la tarde, 
4 las cinco, Ejercicio do la llo
ra Santa y solemne Reserva. 

Santa Catalina de los Dona-
des.—Ejercicios de la Santa 
Escuela de Cristo, pov la tarde, 
& las cinco, predicando el her
mano Obediencia. 

(Este periódico se publica con 
tonsura eclesiástica.) 

1 d»*^: 
S u r t i d o e s p e c i a l e n t o d a c lase de ar- | 

t í c n l o s D a r á e l c u l t o d i v i n o . Eemodio heroico y sin r i v a l , a l que deben l a v ida mil lares de n i ñ o s . 
Toda caja l leva detalles pa ra su ap l i cac ión . 
Venta en farmacias y d r o g u e r í a s , á pesetas fip&O caja para n i ñ o s y 3 para adultos. 

Oriontaoiones é iiuiieaoianes 
para ia formación 

SINDICATOS A.t¿UÍCOJ*A» 

El agricultor y e! ebraro e:: 
eí Sisniicaio Agr icoía . 

Algunas instruceionee pnra 
u t i l i z a r sus ventnjf.e. 

P 0 B DON A^IOMIO BírimEDESO ^ A ^ T Í ^ 
AGRICULTOR D I DüEÍmS (paLEHCSA) 

3E» 3E3. sa o a: < 0 s 0 , S 2 3 
De Venta ea el kiosco de Hü DHBñTH 

IH'. 
•DEL CENTRO POPULAR CA-

TTOLICO DE LA IWMA-
CULADA (Atocüa, 18). 

M A B f t i P . 

Solicitan trabajo 
Un oficial escultor ¿a ornar 

toentación; a y undantes, peones 
do mano y peones enoltos de 
albañil, un oficial do pintor; 
tres poneros, un cochero, un 
tobrador y un guarda do campo. 

PARTICULAR, CEDE GA-
BIWETE EXTERIOR. JUAN 
D E DIOS, 4, SEGUNDO I Z 
QUIERDA. 

E l éx i to de estas pastillas se debe á su bondad reconocida en diez y seis a ñ o s . Las afec
ciones catarrales de i a faringe, la r inge y a m í g d a l a s , desaparecen con su uso po r estar 
dosificadas con l a mayor exacti tud. 

Desinfectan las mucosas y ejercen sobre las cuerdas bucales una acc ión especial que 
aclara l a voz y aumenta su intensidad. 

Todo fumador debe estar provis to do este medicamento tan agradable a l paladar, y se 
v e r á l i b r e de molestias en la garganta. 

f d [ 2 T ® ^ i s ® F i a s , á . p e b e t e s l ^ S ® c a j a . 

Llamamos la aten
ción sobro este nueyo 
re lo j , queeoguramen-
ie se r á apreciado por 
todos loe que eue ocu 
paeionoa lee exige sa
ber la hora fija de no-
cíie4 lo cual se oonsi-' 
gue con el mismo sin! 
necesidad do r e c u r r i r ; 
á ceril las, eto. 

Eaie nuevoreloj tie
ne en su esfera y ma-| 
n i l l a s u n a composi-l 
ci<5n RAD'IUM.—Ra-: 
d ium, materia mino-í 
r a l descubierta hace' 
algunos años y que 
•hoy vale 29 mil lones 
el k i l o aproximadR* 
mente, y . d e s p u é s de 
muchos esfuerzos y 
trabajos se ha podido 
conseguir a p l i c a r l o , 
en ínfima cantidad; 
sobre las horaa y ma
nil las , que permi ten 
vor perfeotamente las 
horas de noche. Ver 
este r e lo j en la obscu
r idad es verdadera
mente una marav i l l a . 

>ran facíiitíad tía la Casa á los señores sacerdotes 
para adquirir esta reloj. 

Ptas. 

N o se conoce nada mejor pa ra evitar l a ca ída del pelo y l i m p i a r la cabeza 
Ea conocido en todo el mundo. Tiene u n aroma exquisito. 

T e n i a e m t r i l l a s p a s * i e s 9 é, p e s e t a s 3l.5&© ÍVÉBSCO» 

Depositario» por mayor de estos praparados: P£f?EZ, MARTÍN Y COiPAflfA, Alcalá, 9. MORID 

En caja niqu®! con buesa máquina garantizada, caja 
rueda extraphmo . « , • 25 

Idem, máquina extra, áncora, rubíes 35 
En caja de plata cen máquina extra de áncora, 15 ru

bíes, decoración artística ó mate f , 40 
E u 59 S y 8 p l a z o s , r e s p e c t i v a m e n t e . 

A l c o n t a d o se h a c e u n a r e b a j a de un 10 p o r 100. 
Se mandan por correo cecíificaáos eon aumento da 1,50 pías. 

Los Sindicatos a g r í c o l a s de l a p rov inc i a de! 
Falencia ofrecen sus productos, que son ce-| 
reales, legumbres, vinos, patatas, carbones del 
encina, alubias, lanas, etc. I 
_ D i r i g i r s e á l a Fedísa*a®áá63 © a t é S i s i H 

de Mfra. Spa. d€ !a paloma. 
I s l a z a p a t e r í a es la que vende 

el oalsado mejor y máa bai'ato de 
M a d r i d . T o l e d o , 6 3 , f r o n t e a i 
couveu te «le l a I j aHna . H a d r i d . 

CASA RUIZ 
Trenzas, 6 pesetas. 

Plaza de IVIatute, 6. 

PABA BUENOS IMPRESOS 
V SELLOS CAUCHO 

Encomienda, 29, duplicado. 
Apartado 171. Madrid. 

Gabinete y alcoba para uno ó 
doa sacerdotes ó seglares; casa 
tranquila. Silva, 8, segundo 
derecha. 

F A L T A N institutrices fran
cesas. Augusto Figucroa, 16. 

FALTA profeeora elemental 
para provincia. Augusto Piguo-
roa, 16. 

FALTA señora de compañía. 
Augusto Pigucroa, 1C. 

E s t e t í t u l o s u g e s t i v o , c o r r e s p o n 
d e á u n a d m i r a b l e t r a t a d o , e i T q u e 
l a p l u m a d e l s a b i o j e s u í t a , p a d r e 
C i r e r a ? d a á o o n e c e r cosas a d m i r a 
b l e s y c u r i o s í s i m a s , p r o d u c t o d e 
u n e s f u e r z o c o n s t a n t e , a l q u e a u x i 
l i a n t o d o s l o s m e d i o s d e i n v e s t i g a » 
c i ó n c i e n t í f i c a , r e u n i d o s e n e l O b 
s e r v a t o r i o d e l E b r o ( T o r t o g a ) . 

Puede adquirirse en el 
Kiosco de EL DEBATE, 

al precio de UNA peseta. 

V A R G A S 6 5 

Por uusorv ic io para una sola f a m i l i a y u n solo domio i l i o , 
hasta oois personas y 190 ki logramog de equipaje, á las «ata-
eionca del Norte y Mediodía ó viesveraa, tres'pesotas. 

A V I S O 
Interesa á los que viajan no eonfundir el doepaeho quo tie

ne oatebleoido osla Casa en la calle de Alcalá , n ú m . 18, Sr. Ga-
rrouste, con el despacho de las C o m p a ñ í a s , p w enfontrarao 
grandes ventajas on el aervioio. 

Avisos: Alca lá . 18.—Teléfono 3.2S3. 

Esta esencia especialíshna para automóviles, sin que nin
guna otra la supere, se halla de venta en todos \as>.garage5 
en bidones de cinco y nueve litros. Prefiérase este último 
envase, por su menor peso, por su mayor baratura, y por 
que, dada su forma plana, se acomoda mejor en el coche. 
Todos los bidones llevan el precinto con la indicación CLA-
V1LEÑO y las iniciales de la casa Fourcade y Pro-vot. De
berán desconfiar los compradores de los bidones que no con
serven intacto este precinto. 

Precio, 2,50.—Rissco de EL DEBITE 

lon t e r a , 4 5 , praf., de 5 á 8 . Sr . C o ü a á o , 
GGWVEÍÍT& DE Ftitts EH mm V ? ? M \ \ m 

B POÍ^ lOO H^Üf lü ^ I R Q H I G 

(En esta sección insoríaremas 
todas las ofertas y demandas de 

i^aaaáasgp trabajo, que se nos envíen, re-
"jdactadas en forma breve, sin 

exigir más pago que el de diez 
céntimos por inserción, que se
rán aplicados á satisfacer Ies de-
rschos do timbre, que la Ha
cienda percibo por cada anuncio 
periodístico.) 

SairaJi©í«nard5nos 83 ^SsnfSSer'ía). 

Rogames á las familias de provincias que llegan á Ma
drid, visiten nuestra Exposición de Muebles y objetos 
Decorativos. Los hay de tede» l©s gustes y variedad de 
precios. Si os váís á casar na dudéis un momento en alha
jar vuestras casa» con los cien mil objetos que es ofrece
mos, á la base de una baratura incencebible. Vedlo v os 
convenceréis de esta verdad. 

LEtgASSITQS, SS.-SucsspoaBi R E Y E S , 29. 
JOVEN diez y nuevo años, 

empleado en ministerio, butaa 
¡otra, eo ofrece horas tarde, 
para oficina. Referencias in-
mejoiables. Razón: Luisa Fer
nanda, 25, 3.°, izquierda. 

O I 33 I R A . L T A IR, 

PARA RIO JANEIRO, SANTOS, MONTEVIDEO. ROENOS A I R E S , 

ESTADOS UNIDOS D E AMÉRICA. HAWA1I. E T C . E T C . 

be garantiza la comodidad, limpieza ó higiene, alimentos, servicio v 
rapidez; cocina española y francesa; luz, timbres, ventiladores y ealo-
mM]fn ^'1C'03, aP^atos de desinfección, camas de hierro, hospital 
de loT'paŝ eros ^Í"TtoS ̂ atis-Para la sê idad y tranquilidad n̂a t̂n? Jíi í ' tt09 MlW-™ se encuentran provistos de potentes 

Direewon t e l eg rá f i ca : " V V M V " « S I B a i A L T A R 

Año. finaese» Smeaea 

Madrid.. . . Pis. 12 
Pr&vinciaj 18 
Portugal 25 
Ex t r an j e ro i 
Unión postal.. . . 40 
Nscomprendidas. 60 

TARIFA DE PSJBUCiOAD 

S A N I V E R S A R I O 

fe l a taprejiÉa fe á s i e 

2 
J,50 » 

' Artículos industriales ín«a 
bntrefileteg: ídem * *' 
Noticias: ídem '.', 1 * * " 
Bibli*grafía: ídem. , . . * * * ' * ' 
Reclamos: ídem.. • • • • — 
En ia cuarta piana:'idem. .* ', * ] ' ¿40 * 

• * » plana entera. 765 , 
* » » media plana. 400 s 

» * cuarto ídem.. 2K) > 
» •ctavoídera. 105 » 

Cada anuncio satisfará 10 cént». de Impuesto, 

Redacción y Admón: Barquillo, 4 y 6, MadrÜL 

Tléfeono 365, Apartado teCorr&to 466, 

O, 
1 9 , y S a n a ñ g i g s t í n , 6 9 l m ® ~ 

SACERDOTE joven, se ofre-
para acompañar niños, oa-

| Imágenes, Altares y toda clase de carpintería reíl-
^ ^ uív,<1.a<i d«mostrada en los múltiples encar
gos, aeoiao al numeroso é instruido personal ícntono particular ñ cargo aná-

NECESITAN TRASAJQ 

CABALLERO inmejorables 
referencias, con práctica desdo 
joven, do servicio eóa casas gran
jea, so ofrece para cosa aná
loga, consergoría ó admiuiiítra-
ción. Referencias: Duque de 
Liria, 5 y 7, 2.*, izquierda.. 

COLOCACION eolicita señe-t SE NECESITA una sirviw 
ra entendida en todos los queha-lte, prefiriendo recién lifí'1'-
ceres de «na casa. Razón: Ra-|do provincias, B^s^J^J^ 
íaai Calvo, 5, y Lagaeca. 14, PaT''j|joTA —AdverHmos i lMn* 
^ J : merosfsimas personas on» 

SEÑORITA católica, poseyen-jmitan anuncies para oü « 
do á la perfección contabilidad jején que en ella so10 Z"^" 
conocimientos do mecanografía; 
y francés, con título do maes
tra superior, solicita colocación 
ea oficina, lecciones particula
res, 6 cargo análogo. 

Lista de Correos, núm. 202. 

cuenta de las eferlas y ^ 
das de «trabajos. 

i HA portuguesa, fatólhip^j^ESA.-A ^ 10 
ven, ofróceso para damoj fiCÍ0 ac la Caja M ^ ' J , 

do viudas y 

SEfiOr 
ca y Jov 
¿o compauía, ama do gobierno, 
para niños ó costura. Escribir a 
María Osorio, San HJarcoe, SO. 
2* izquierda. 

JOVEN diez y soia años, con 
buena letra y escribiendo á 
máquina, ofrécese para cscri-
bicnto en horas noche. -Pocas 
pretensiones. Lista Correoe, pos-

JOVEM maestro, sin título, ae 
ofrece para colegio católico 
lecciones á domicilio, familias |*al número 662.S73. 
católicas. Pocas pretensiones: 
Lista do Correos, poeta! núm'V 
ÍO L. 601398. 

JOVEN honrado, ee ofrece 
para el comercio ú otra clase 
do empleo. Razón: Minas, 17, 
<•% iaquierda. 

LECCIONES do piano, pin
tura y labores, á domioilio ó 
n casa. Fuencarral, 46, 8.°, 

.lerecbi. 
SEÑORA francesa, dará lec

ciones. Rrecio módico. Razón fin 
esta Administración. 

SACERDOTE ofrécese lec
ciones latín y castellano, á do
micilio, ó preceptor niños. Ra
zón: Olivar, 8-I, 3.°, derecha. 

PROFESOR católico acredi
tado, ee ofrece para lecciones 
bncliillorato en casa ó á domi
cilio; enseñanza especial del 'a 
tín. San Marcos, 22, princi
pal. 

SACERDOTE graduado, con 
mucha prácticâ , da leccionos 
do primera y segunda ensoflAO-
za á dumicilio. Razón, Príncipe. 
7, principal. 

MUJER formal, bacendtm, 
entienda costura-, cocina y queha
ceres domésticos, unión otra, 
necesítase para casa modeet* 
próxima Madrid. Fomento, 
principal, derecha. 

SEÑORITA de compañía, ha 
blando francés, se ofrece para 
acompañar por la mañana, se 
ñoritas ó niños. Informes in
mejorables. Tutor, 18, 4.°, de 
recha. 

Doy lecciones, francés, pri
mera enseñanza, dibujo, llo
res, labores. Redondilla, 3, 
principal. 

CATOLICO llegado do pue
blo, activo, impuesto Contabili
dad, referencias y garantías 
Madrid, desea colocación, co
brador, administrador, esetri-
biente, ó cargo análogo; casa 
seria. López Hoyos, 11, princi
pal. Navarro. (91) 

SACERDOTE, graduado am
bos derechos, oíreco lecciones 
particulares. Consulta gratuita 
en cuestiones legales. Espíritu 
Santo, 26, principal derecha. 
De dos á cuatro. (92.) 

MUJER cuarenta y cinco 
años, sóla, ofrécese doncella, 
cuidar sacerdote, personas de
licadas, acompañar señoritas ó 
cargo de confianza. Razón: 
Jordán, 9, S.° (93.) 

OFRECEN TRABAJO 

SE NECESITA sacristán, 
con tres reales diarios do haber 
para la paroquia do Cubas (Ma
drid). Como no tiene casa, so 
preferirá á quien además do 
música sepa oficio. Solicitudes 
al señor cura. 

FALTAN aprendices do cba 
nista con buenas roferencias. pe 
proferirán nuevos en el ofioio 
Santa Teresa, pximoro, obams 

tación de 
rey, Aproposito, 
Ouemix) y concierta E| 

A las 6 ( f^SV 
eaprichito y " " f 
Hcntacióu ^ f^El ^ 

COMEDIA.—A las i " . 
versario. (doble), U 

Alas 6 y IA y^ 
los hombres (dos ̂  

CERVANTES.-^ C0f 
(sección 
adelante (df J 
]0 (senoüla). ^ 

H (aoble)-

«a» 

l)elículas). 
COMICO.-A 1**® 

Las bando eraŝ  

París (dos f oS ^ 

A i**4 y 1 1 : ^ c 
tii-
compauía ^ 
rros come 

GRAN '^%r^r* 
A b« 10 1 plao*'' l u fiarcia p' i W 

1/2. sección ^ 
n̂m l̂óctrafo-

1/2 
jún.-
but 

nematog 
estrenos. 

coutinua ^ « ^ f 1 ; 

ños. ^ 


